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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

 

I. INTRODUCCION 

El propósito general de este documento es presentar la información fiscal ordenada tal como se 
requiere para su análisis económico y financiero. En el ámbito de las finanzas públicas esto implica 
construir la Clasificación Económica de las transacciones tal como lo establecen las mejores 
prácticas internacionales y nacionales en la materia. Su desarrollo abarca 10 temas concretos y 
secuenciales que van desde la conceptualización de la Clasificación Económica hasta la 
metodología específica para su generación automática. 

La Clasificación Económica es parte de los clasificadores presupuestarios armonizados que 
debe aprobar el CONAC, de tal forma que los Sistemas de Contabilidad Gubernamental de la 
Federación, de las Entidades Federativas y de los Municipios, generen información sobre los 
ingresos, los gastos y el financiamiento de los entes públicos clasificados por su naturaleza 
económica, en forma homogénea y en tiempo real. El mandato legal respectivo está establecido en 
el artículo 46 y en el artículo Cuarto Transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 
(Ley de Contabilidad). 

 

II. CONCEPTO 

La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos permite ordenar a éstas 
de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto 
de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

La Clasificación Económica de los entes públicos, parte del reconocimiento de los tres grandes 
componentes de las finanzas públicas, es decir, los ingresos, los gastos y el financiamiento, para 
luego desagregar cada uno de ellos en categorías homogéneas menores de tal forma que permita 
su análisis e interpretación siguiendo los criterios establecidos al respecto por el Manual de 
Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP) y por el Sistema de Cuentas Nacionales (SCN), en 
este último caso, en lo que respecta a información fiscal sobre el Sector Público. 

Desde el punto de vista económico cada ente público equivale a una “unidad institucional”, es 
decir a una entidad que es capaz, por derecho propio, de poseer activos, contraer obligaciones y 
participar en actividades económicas y en transacciones con otras entidades. A su vez las 
unidades institucionales de cada orden de gobierno que tienen comportamiento económico 
análogo (productoras no de mercado ó productoras de mercado, financieras o no financieras, etc.) 
se consolidan en subsectores y sectores institucionales, para posteriormente hacerlo en agregados 
fiscales superiores tales como el Sector Público de cada orden de gobierno y del propio Sector 
Público total de México. 

Los Clasificadores por Objeto del Gasto y por Rubro de Ingresos ambos en su máximo nivel de 
desagregación, en conjunto con la Clasificación por Tipo de Gasto y los estados contables 
dispuestos por la Ley de Contabilidad, conforman la información de base a partir de la cual se 
genera automáticamente la Clasificación Económica de los entes públicos. 

Con el propósito de incrementar el potencial del análisis de sus cuentas, a las magnitudes de la 
Clasificación Económica corresponde exponerlas de diferente manera, habitualmente se realiza en 
moneda corriente, en moneda constante y en relación con el Producto Interno Bruto (PIB). 

 

III. OBJETIVOS 

Entre los principales objetivos generales de la Clasificación Económica de los Ingresos, los 
Gastos y el Financiamiento, se destacan los siguientes: 

• Formular políticas y observar el grado de cumplimento de las dos responsabilidades 
económicas generales de los gobiernos: proveer ciertos bienes y servicios a la comunidad 
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sobre una base no de mercado y redistribuir el ingreso y la riqueza mediante pagos de 
transferencia. 

• Medir el aporte de cada ente público y de los distintos agregados institucionales (sectores y 
subsectores) al comportamiento de las distintas variables macroeconómicas (producción, 
valor agregado, remuneración a los factores de la producción, consumo intermedio y final, 
demanda agregada, ahorro, formación de capital, préstamo neto). 

• Realizar, de acuerdo con su estructura, proyecciones fiscales multianuales, los cuadros 
básicos del presupuesto plurianual y formular la política presupuestaria anual. 

• Relacionar en forma directa las transacciones públicas con las cuentas del Sistema de 
Cuentas Nacionales y las Estadísticas de las Finanzas Públicas. 

• Facilitar la consolidación automática de las transacciones intergubernamentales. 

• Medir la elasticidad de los ingresos tributarios con relación a las variables que constituyen 
su base de imposición respecto al PIB, así como el cálculo de la presión tributaria. 

• Facilitar la determinación de los resultados económicos y financieros de la Cuenta 
Económica y la forma de financiamiento del déficit o aplicación del superávit financiero. 

• Identificar y analizar la composición de las fuentes de financiamiento que se utilizan 
periódicamente, así como el destino de sus aplicaciones financieras. 

 

IV. PRINCIPALES USUARIOS 

Teniendo en cuenta la importancia que de la información que aporta la Clasificación Económica 
de las transacciones públicas tanto para la fijación de políticas públicas relacionadas con la 
macroeconomía y la gestión fiscal así como para el análisis y evaluación de su ejecución, sus 
usuarios son múltiples y provienen del propio sector público, del sector privado y del sector externo 
de la economía. 

En el ámbito público se destacan especialmente quienes tienen la responsabilidad de 
programar, diseñar, dirigir y evaluar las siguientes funciones: programación macroeconómica, 
planeación y política fiscal; política anual de ingresos, egresos y financiamiento, así como los 
órganos legislativos responsables de aprobar la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y la 
Cuenta Pública anual. 

Entre los principales usuarios en el ámbito del sector privado se mencionan por su importancia 
a las agencias calificadoras de riesgo, a estudios de analistas económicos y financieros, a las 
universidades y centros de investigación económica y a la sociedad civil y ciudadanos interesados 
en el Sector Público, así como el propio sector empresarial privado interesado en conocer la 
demanda pública de bienes y servicios, subvenciones a la actividad económica y la política de 
inversiones públicas, entre otros datos del sector público (obras, adquisición de equipos, 
inversiones financieras, etc.). 

Por su parte los principales usuarios en el ámbito del sector externo son los organismos 
multilaterales de crédito (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional, Banco Interamericano de 
Desarrollo, Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, etc.), las agencias 
internacionales calificadoras de riesgo, analistas privados e instituciones académicas y de 
investigación de otros países que realizan el seguimiento y análisis de la política económica y fiscal 
de los distintos tipos de sector público federal, estatal o municipal. 

Dada la diversidad e importancia de los usuarios que utilizan la información que brinda de la 
clasificación económica de las transacciones públicas para la toma de decisiones sobre la 
economía pública y sobre la gestión fiscal, se hace necesario que la misma se exponga con 
veracidad, oportunidad, con apego a normas internacionales y de la forma más clara y 
transparente posible. 

 

V. ASPECTOS CONCEPTUALES 



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA    

 
 
                                                            

 

Este punto tiene como propósito exponer y definir con precisión los conceptos de ingresos, 
gastos y financiamiento que se utilizarán en este documento ante la imprecisión existente y 
confusión generalizada sobre el particular. Parte de la confusión existente tiene su origen en la 
acepción particular que para los mismos plantea MEFP y otra deriva de la legislación vigente y 
practicas usuales. En principio debe aclararse que la acepción a utilizar tiene diferencias menores 
con algunos conceptos se define en manual de MEFP. Por ejemplo, en el MEFP se define como 
“Ingreso” a “todas las transacciones que incrementan el patrimonio neto del sector gobierno 
general”, de lo que se deduce que quedan excluidos de dicho concepto los “ingresos de capital” 
(ej.: venta de un activo no financiero). En el caso de los “gastos”, en el mismo documento se define 
a los mismos, como “todas las transacciones que reducen el patrimonio neto del sector gobierno 
general”, excluyendo expresamente del concepto a los gastos de capital (ej.: Inversiones en activos 
físicos). 

Las definiciones recomendadas por el MEFP, no concuerdan con las establecidas por la 
legislación vigente en México, ni con las utilizadas en la región, ni siquiera con las que en la 
práctica utiliza el FMI. Las misiones técnicas del FMI en la región y la propia institución en la 
publicación de las estadísticas fiscales sobre países, registran como “ingresos”, a los corrientes y a 
los de capital, a cuyo total agregan los provenientes de “donaciones”. Por su parte, consideran 
como gasto público, a la adición de los siguientes conceptos: 

• Sueldos y salarios 

• Bienes y servicios 

• Intereses 

• Transferencias 

• Gastos de capital 

• Otros 

En el SCN el concepto de ingresos y gastos, en particular los de tipo corriente, se encuentra al 
menos duplicados en la sucesión de cuadros y cuentas en que se desagrega la Cuenta Corriente 
del mismo, es decir, en las cuentas de producción, de distribución primaria del ingreso (cuenta de 
generación del ingreso y cuenta de asignación del ingreso), de distribución secundaria del ingreso 
y la de utilización del ingreso, por lo que si bien es muy útil para identificar los componentes de los 
mismos y para definir a cada uno de ellos con la precisión que las estadísticas económicas 
nacionales lo requiere, no es aplicable en esta ocasión. 

En el caso de México y con relación a los ingresos, la Ley anual federal respectiva, incluye 
como tales a todos aquellos provenientes de los conceptos enumerados en la misma y ello abarca 
a los ingresos de tipo corriente y de capital, entre estos últimos, a “Productos” provenientes de la 
Enajenación de Bienes Muebles e Inmuebles y a “Aprovechamientos” derivados de la 
“Recuperaciones de capital” por fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades 
Federativas y empresas públicas ó a favor de empresas privadas y a particulares. 

Con respecto a los gastos, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
define los siguientes conceptos sobre los mismos: 

Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas relacionados con en el 
Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no 
incluyen las amortizaciones de la deuda pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad 
en el registro del gasto. 

Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo 
a los ingresos previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la deuda 
pública y las operaciones que darían lugar a la duplicidad en el registro del gasto. 

Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus 
atribuciones conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a la población. 

Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del 
cumplimiento de obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos. 



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA    

 
 
                                                            

 

El panorama anterior hace recomendable definir exactamente para el ámbito de este 
documento los alcances de los conceptos “ingresos” y “gastos”, sobre todo teniendo en cuenta que 
en función de los mismos se definen el resultado financiero global y el resultado financiero primario 
de los entes públicos y de los distintos agregados institucionales del sector, que son, junto con el 
“ahorro”, los principales resultados de las cuentas públicas. 

Con base en lo anteriormente desarrollado y aplicando la legislación vigente en la Federación, 
la doctrina económica y las prácticas internacionales usuales en la materia, para los efectos de 
este documento y para la determinación de los resultados económico y financieros de la Cuenta 
Económica de los entes públicos, se entenderá como alcance de los conceptos “Ingresos” y 
“Gastos”, en cada caso, lo siguiente: 

Ingresos: Todos los recursos provenientes de los impuestos, las contribuciones a la seguridad 
social, las ventas de bienes y servicios realizadas por las entidades del Gobierno General, el 
superávit de explotación de las entidades públicas empresariales, las transferencias, asignaciones 
y donativos corrientes y de capital recibidos, las participaciones, los ingresos de capital y la 
recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política. 

Gastos: Incluye los gastos de consumo, las contribuciones a la seguridad social, el déficit de 
explotación de las entidades públicas empresariales, los gastos de la propiedad (intereses u otros 
distintos de intereses), los subsidios y subvenciones a las empresas, las transferencias, 
asignaciones y donativos corrientes o de capital otorgadas, las participaciones, la inversión en 
formación de capital y activos no producidos y las inversiones financieras realizadas con fines de 
política. 

Al alcance del concepto de “Gasto” recién expresado debe desagregarse, en los casos que así 
corresponda, en Gasto Programable y Gasto no Programable, tal como lo define la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y que más adelante se expondrá. 

Por su parte el “Financiamiento” esta conceptualizado en el MEFP como la “adquisición neta de 
activos financieros e incurrimiento neto de pasivos clasificados por instrumento financiero y 
residencia”. Se presenta estructurado en dos grandes grupos “Activos Financieros” y “Pasivos” y 
cada uno de ellos abiertos en “Internos” y “Externos”, para luego desagregar a cada uno de éstos 
en las siguientes cuentas: 

• Oro monetario y Derechos especiales de giro (DEG) (para uso exclusivo en el caso de 
la autoridad monetaria) 

• Billetes y monedas y depósitos 

• Valores distintos de acciones 

• Préstamos 

• Acciones y otras participaciones de capital 

• Reservas técnicas de seguros 

• Derivados financieros 

• Otras cuentas por cobrar/pagar 

Por su parte según el SCN 2009, en forma similar a lo planteado en el MEFP, la Cuenta de 
Financiamiento, se debe estructurar en “Activos Financieros” y “Pasivos” y cada uno de ellos 
abiertos en “Internos” y “Externos”, estructurado en siguientes cuentas: 

• Oro monetario y DEG 

• Efectivo y depósitos 

• Títulos de deuda 

- A corto plazo 

- A largo plazo 

• Préstamos 

- A corto plazo 
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- A largo plazo 

• Acciones y participaciones en fondos de inversión 

• Seguros, esquemas de pensión y sistemas de garantías estandarizadas 

• Derivados financieros y opciones sobre acciones 

• Otras cuentas por cobrar / pagar 

- Créditos y anticipos comerciales 

- Otras cuentas por cobrar / pagar, excepto créditos y anticipos comerciales 

En el marco anterior y para los efectos de este documento, se entenderá como “financiamiento” 
a las fuentes y aplicaciones (usos) que muestran los flujos financieros realizados durante un 
período determinado producto de la gestión de los activos financieros y la administración de los 
pasivos institucionales, así como las forma que el ente público utilizará para financiará su déficit o 
para destinar su superávit. La diferencia entre fuentes y aplicaciones muestra el resultado 
financiero global del ente público y debe coincidir con la diferencia positiva o negativa entre 
“Ingresos” y “Gastos”. 

 

VI. ESTRUCTURA BASICA 

En este apartado se muestra tanto la estructura básica de la Clasificación Económica de los 
Ingresos y de los Gastos, como la de las cuentas de financiamiento, tal como se requiere para su 
programación y análisis fiscal y económico. La estructura presentada, sigue los lineamientos que 
en la materia se han establecido a nivel internacional mediante el MEFP y el SCN y, por su parte, a 
nivel nacional, por el INEGI, órgano rector en la materia. 

1  INGRESOS 

1.1  INGRESOS CORRIENTES 

1.1.1 Impuestos 

1.1.2 Contribuciones a la Seguridad Social 

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 

1.1.4 Derechos, Productos y Aprovechamientos Corrientes 

1.1.5 Rentas de la Propiedad 

1.1.6 Venta de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno Federal/ Ingresos de 
Explotación de Entidades Empresariales 

1.1.7 Subsidios y Subvenciones Recibidos por las Entidades Empresariales Públicas 

1.1.8 Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Recibidos 

1.1.9 Participaciones 

1.2  INGRESOS DE CAPITAL 

1.2.1 Venta (Disposición) de Activos 

1.2.1.1  Venta de Activos Fijos 

1.2.1.2  Venta de Objetos de Valor 

1.2.1.3  Venta de Activos No Producidos 

1.2.2  Disminución de Existencias 

1.2.3  Incremento de la depreciación, amortización, estimaciones y provisiones acumuladas 

1.2.4  Transferencias, asignaciones y donativos de capital recibidos 

1.2.5  Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 

TOTAL DE INGRESOS 

2 GASTOS 
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2.1  GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de Explotación de las 
entidades empresariales 

2.1.1.1  Remuneraciones 

2.1.1.2  Compra de bienes y servicios 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 

2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las entidades 
empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades empresariales públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2  GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1  Construcciones en Proceso 

2.2.2  Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2.4  Objetos de valor 

2.2.5  Activos no producidos 

2.2.6  Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 

3.1 FUENTES FINANCIERAS 

3.1.1 Disminución de activos financieros 

3.1.2 Incremento de pasivos 

3.1.3 Incremento del patrimonio 

TOTAL FUENTES FINANCIERAS 

Las tres cuentas conforman el concepto “Formación de Capital” 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

 

VII. DESCRIPCION DE LAS CUENTAS BASICAS COMPONENTES 
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En este punto se describe el contenido de cada una de las cuentas de la estructura básica de la 
Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos, 
siguiendo los lineamientos que al respecto se han desarrollado en el Sistema de Cuentas 
Nacionales (SCN 2008) y en el Manual de Estadísticas de las Finanzas Públicas (MEFP), 
conceptos que han sido aplicados por el INEGI. 

A. INGRESOS CORRIENTES 

Los Ingresos Corrientes, son recursos de los entes públicos que no suponen una 
contraprestación efectiva y provienen de impuestos (ingresos tributarios), venta de bienes y 
servicios a precios no de mercado o de mercado en el caso de las entidades empresariales, rentas 
de la propiedad, productos, derechos y aprovechamientos corrientes, así como las transferencias, 
asignaciones y donativos recibidos para financiar gastos corrientes. 

1. Impuestos 

Los impuestos son transferencias de carácter obligatorio fijadas por el Estado y recibidas por los 
entes públicos del Sector Gobierno, en efectivo o en especie, de otras unidades institucionales y 
donde el beneficio que recibe el contribuyente del mismo, es indivisible o por lo menos difícilmente 
identificable por él. Se excluyen de impuestos las contribuciones sociales obligatorias. Se aplican a 
las personas físicas y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la 
ley aplicable. 

En el sistema de EFP los impuestos se clasifican conforme a la base sobre la cual se grava el 
mismo. Los impuestos son divididos en seis categorías principales: 

a) Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 

b) Impuestos sobre la nómina y la fuerza de trabajo 

c) Impuestos sobre la propiedad 

d) Impuestos sobre los bienes y servicios 

e) Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/ Comercio Exterior, 

f) Otros impuestos 

En el SCN los impuestos se clasifican, atendiendo en función de aquellos que teóricamente 
deberían afectar los costos de producción y los que no. 

a) Los impuestos sobre la producción y las importaciones, que comprende a: 

-Impuesto al Valor Agregado (IVA) 

-Impuestos y derechos sobre las importaciones, excluyendo el IVA 

-Derechos de importación 

-Impuestos sobre las importaciones, excluyendo el IVA y los derechos 

-Impuestos sobre las exportaciones 

-Impuestos sobre los productos, excepto el IVA y los impuestos sobre las 
importaciones y exportaciones 

-Otros impuestos sobre la producción. 

b) Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros de tal naturaleza 

c) Impuestos de capital 

En este documento y en lo que respecta a Impuestos, se han seguido los lineamientos del 
MEFP, a los que se adicionaron los Impuestos a los Rendimientos Petroleros y los Impuestos 
Ecológicos, en función de su importancia en la política fiscal y ambiental nacional. 

2. Contribuciones a la Seguridad Social 
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Son obligaciones de la población activa y contribuciones patronales para atender los sistemas 
financieros de los distintos regímenes de previsión y asistencia social. Representan los ingresos 
que reciben los entes públicos de la seguridad social del Gobierno por el pago de las obligaciones 
fiscales establecidas por los distintos sistemas de seguridad social. Sea por las aportaciones que 
directamente realicen los trabajadores o bien los patrones a nombre de sus empleados. Se trata de 
regímenes impuestos, controlados o financiados por las autoridades públicas, con objeto de 
proporcionar seguridad social a la comunidad ó a una parte de ella. Las contribuciones 
establecidas en ley a cargo de personas en algunos casos pueden ser sustituidas por el propio 
Estado. 

3. Contribuciones de Mejoras 

Son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y morales que se beneficien de 
manera directa por obras públicas. 

4. Derechos y Productos y Aprovechamientos Corrientes 

En este rubro se incluyen los ingresos provenientes de: 

a) Derechos: Son las contribuciones establecidas por los servicios que presta el Estado en 
funciones de derecho público y por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio 
público. También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado, como es el caso de los 
derechos a los hidrocarburos. 

b) Productos: Son contraprestaciones corrientes por los servicios que preste el ente 
público en sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento o 
enajenación de bienes del dominio privado, distintos de la venta de Bienes y Servicios. 

c) Aprovechamientos: Son los ingresos corrientes que percibe el Estado por funciones de 
derecho público distintos de las contribuciones de mejoras y de los que obtengan los 
organismos descentralizados y las empresas de participación estatal. 

No corresponde incluir en este rubro los ingresos provenientes de Productos y 
Aprovechamientos que sean de capital o que correspondan ser incluidos en los rubros “Venta de 
Bienes y Servicios” o “Rentas de la Propiedad”. 

5. Rentas de la propiedad 

Comprende aquellos ingresos que se reciben cuando los entes públicos ponen a disposición de 
otros entes sus activos financieros y/o activos no producidos. Los principales componentes de esta 
categoría son los intereses por préstamos otorgados, los dividendos recibidos ó retiro de las 
cuasisociedades y el arrendamiento de activos no producidos (tierras agrícolas y otros terrenos, 
patentes, derechos de autor, concesiones y activos no físicos análogos). 

6. Ventas de bienes y servicios de las entidades Gobierno General/ Ingresos de 
Explotación de las entidades empresariales no financieras 

a) Ventas de bienes y servicios de las entidades del Gobierno General 

Son recursos provenientes de la venta de bienes y la prestación de servicios que se relacionan 
con las actividades sociales o comunitarias habituales de las entidades del Gobierno (Entidades no 
empresariales). Son ventas de tipo incidental. Se registran como ingreso sin deducir los gastos 
incurridos al generar dicho ingreso. Como productores no de mercado, las unidades del Gobierno 
General distribuyen sus productos gratuitamente o a precios económicamente no significativos. 
Cuando algunos derechos administrativos son tan elevados que no guardan proporción alguna con 
el costo de los servicios prestados, estos derechos se clasifican como impuestos. 

b) Ingresos de Explotación de las entidades empresariales no financieras 

Recursos que resultan de las actividades propias de producción y venta de las empresas 
públicas no financieras, cuya gestión se realiza según criterios comerciales y/o industriales. Incluye 
los ingresos por la venta de subproductos. Estas entidades se califican como “de mercado” y el 
precio de sus productos es económicamente significativo y tiende a cubrir sus costos de 
producción. 
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7. Subsidios y Subvenciones recibidas por las entidades empresariales públicas 

Las subvenciones son ingresos corrientes sin contrapartida que reciben los entes públicos de 
tipo empresarial, con el fin de estimular la producción, promover las exportaciones, estimular algún 
tipo de importaciones, mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que 
producen, venden o importan o para influir en las remuneraciones de su personal. 

8. Transferencias, asignaciones y donativos corrientes recibidos 

Ingresos que los entes públicos reciben sin contraprestación alguna de bienes y servicios y 
cuyo destino está dirigido a cubrir gastos corrientes (de producción o consumo u otros); pueden ser 
recibidas de otras unidades institucionales del mismo sector público, como del sector externo y/o 
privado; pueden ser voluntarias u obligatorias. Incluyen los donativos recibidos sin 
contraprestación. Las transferencias, asignaciones y donativos corrientes recibidos son de tipo 
corriente, cuando no están vinculadas o condicionadas a la adquisición de un activo físico o 
financiero por parte del ente beneficiario. Las transferencias, asignaciones y donativos corrientes 
pueden ser también ser recibidas en especie, en cuyo caso deben estar relacionadas con 
materiales y suministros y para su registro deben ser valoradas a precios de mercado. 

9. Participaciones 

Recursos sin contraprestación que reciben los estados y municipios que se derivan del Sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad a lo establecido por los capítulos I, II, III y IV de la 
Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación 
fiscal determinados por las leyes correspondientes, que se estima serán aplicados para financiar 
gastos corrientes. 

B. INGRESOS DE CAPITAL 

Son aquellos ingresos de los entes públicos provenientes básicamente de la disminución de 
activos no financieros, autofinanciamiento derivado del incremento de la depreciación y 
amortización acumulada, transferencias recibidas para financiar gastos de capital y de la 
recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política para aplicar a gastos de 
capital. 

1. Ingresos por Venta (Disposición) de Activos 

Ingresos propios de los entes que capital se originan en la venta de activos no financieros al 
precio a que fue realizada la venta (Activos Fijos, Objetos Valiosos y Activos no Producidos). 

2. Disminución de Existencias 

La disminución de existencias, surge al comparar las existencias de productos terminados y en 
proceso, de materias primas y materiales y suministros, al final y el comienzo del periodo contable. 
Corresponde incorporarla como parte del costo en la Cuenta Corriente y dado que no motiva un 
flujo real de efectivo, es balanceada financieramente con su incorporación como recurso en la 
Cuenta de Capital del ente público. 

3. Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada 

Autofinanciamiento derivado del incremento de estas cuentas entre el comienzo y el fin del 
período, previa afectación de las mismas por la baja de los activos vendidos. 

4. Transferencias de Capital, Asignaciones y Donativos Recibidos 

Son los ingresos que se perciben sin contraprestación de bienes o servicios, con el fin de que el 
beneficiario de los recursos los destine a la formación de capital, para aumentar su capital 
financiero o financiar gastos a largo plazo. No deben ser periódicas (enteramente irregulares) para 
las dos partes que intervienen en la transacción. Incluyen las transferencias para construir o 
comprar hospitales, escuelas, museos, teatros y centros culturales, así como las donaciones en 
forma de tierras, edificios o activos intangibles, como patentes y derechos de autor. Cuando no 
pueda determinarse si una transferencia es corriente o de capital, se clasificará como transferencia 
corriente. 
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5. Recuperación de inversiones financieras realizadas con fines de política 

Ingresos provenientes de la recuperación de inversiones realizadas con fines de política pública. 
Se incluyen en la Cuenta de Capital para establecer el resultado fiscal global de los entes públicos. 
Provienen de los siguientes rubros: 

• Venta de acciones y participaciones de capital adquiridas con fines de política 

• Venta o cobro de valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

• Venta de obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

• Recuperación de Préstamos realizados con fines de política 

En esta última cuenta debe incluirse las “Recuperaciones de Capital” previstas en la Ley de 
Ingresos, tales como los fondos entregados en fideicomiso, a favor de Entidades Federativas, de 
empresas públicas, de empresas privadas y a particulares, así como las “Inversiones en obras de 
agua potable y alcantarillado”. 

C. GASTOS CORRIENTES 

Erogaciones que realiza el ente público y que no tienen como contrapartida la creación de un 
activo; esto es, los gastos que se destinan a la contratación de los recursos humanos y a la 
adquisición de los bienes y servicios necesarios para el desarrollo propio de las funciones de 
gobierno. Comprenden los relacionados con producción de bienes y servicios de mercado o no de 
mercado, los gastos por el pago de intereses por deudas y préstamos y las transferencias, 
asignaciones y donativos de recursos que no involucran una contraprestación efectiva de bienes y 
servicios. 

1. Gastos de Consumo 

Son las erogaciones que realizan los entes públicos del Gobierno General para la producción de 
bienes y servicios públicos no de mercado que satisfacen directamente necesidades individuales y 
colectivas. Los gastos destinados a este fin comprenden las remuneraciones, los bienes y servicios 
adquiridos, más o menos la variación de existencias, la depreciación y amortización y los pagos de 
impuestos a la producción e importaciones, si corresponde. 

El consumo final del gobierno, como categoría económica, está conformado por los bienes y 
servicios no de mercado, producidos y consumidos por el mismo gobierno más los bienes y 
servicios de mercado comprados por el gobierno y suministrados a los hogares sin ningún 
procesamiento. En este último caso el gobierno se limita a comprar los productos y suministrarlos a 
los hogares. 

2. Gastos de explotación 

Comprende los gastos en que incurren las entidades paraestatales de tipo empresarial y no 
financieras, relacionados con el proceso de producción y distribución de bienes y prestación de 
servicios. Los gastos realizados con estos fines tienen carácter de “consumo intermedio” y están 
destinados al pago de remuneraciones, la compra de bienes y servicios más la disminución de 
existencias, la depreciación y amortización (consumo de capital fijo) y los impuestos que se 
originan en dichos procesos. 

3. Prestaciones de la Seguridad Social 

Son prestaciones sociales pagaderas en efectivo o en especie a los individuos basados en los 
sistemas de seguridad social vigentes. Ejemplos típicos de prestaciones de la seguridad social en 
efectivo son las prestaciones por enfermedad e invalidez, las asignaciones por maternidad, las 
asignaciones familiares o por hijos, las prestaciones por desempleo, las pensiones de jubilación y 
supervivencia y las prestaciones por fallecimiento. 

4. Gastos de la propiedad 

Erogaciones que se destinan al pago por el uso de activos financieros o activos tangibles no 
producidos, se consignan en esta clasificación a los intereses de la deuda pública y de otras 
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deudas, que reflejan la retribución al capital obtenido. Se incluyen los pagos por el uso de las 
tierras y terrenos y los que corresponden a los derechos por concesiones y utilización de patentes, 
marcas y otros derechos. 

4a) Intereses 

Los intereses son pagos que realizan los entes públicos que contraen ciertos tipos de pasivos, a 
saber: depósitos, préstamos, colocación de valores distintos de acciones, préstamos y cuentas por 
pagar. Estos pasivos se crean cuando una unidad toma en préstamo fondos de otra unidad 
económica nacional o extranjera. Los intereses son el gasto en que incurre el ente público (el 
deudor) por el uso del principal pendiente, que es el valor económico suministrado por el acreedor. 

4b) Gastos de la propiedad distintos de intereses 

Los gastos de la propiedad distinta de los intereses son los realizados por un ente público a 
favor del propietario de un activo financiero o de un activo tangible no producido, cuando se utiliza 
ese activo. Los gastos de la propiedad distintos de intereses pueden revestir la forma de 
dividendos o retiros de las cuasisociedades, retiro de los ingresos de las empresas o arriendo de 
activos tangibles no producidos. 

5. Subsidios y Subvenciones Otorgadas 

Son las transferencias corrientes (pagos sin contrapartida) que realizan los entes públicos a las 
empresas públicas o privadas, financieras y no financieras, exclusivamente, con el fin de estimular 
la producción, promover las exportaciones o la inversión, favorecer determinadas importaciones, 
mantener en el mercado interno los precios de los bienes y servicios que producen, venden o 
importan o para influir en las remuneraciones de su personal. 

6. Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

Son las erogaciones cuyo fin es financiar los gastos corrientes de otros agentes económicos y 
que no involucran una contraprestación efectiva en bienes y servicios. Los respectivos importes no 
están vinculadas ni condicionadas a la adquisición de un activo ni son reintegrables por los 
beneficiarios receptores de dichas transferencias. Se excluyen los beneficios o prestaciones de la 
seguridad a las personas, que se clasifican en la cuenta "Prestaciones de la Seguridad Social". Se 
clasifican según su destino institucional, en transferencias al Sector Público, Privado o Externo. Las 
Transferencias corrientes dentro del Gobierno General comprenden las transferencias corrientes 
entre las diferentes unidades (entes públicos) o entre los distintos subsectores del sector del 
Gobierno General. Se incluyen las transferencias corrientes entre los distintos niveles del gobierno. 
Incluyen las transferencias a la Seguridad Social destinadas a cubrir las aportaciones establecidas 
por obligación de ley a los entes públicos en su carácter de responsable solidario. Las 
asignaciones están limitadas a las transferencias que se realizan a los poderes del Estado y a los 
Organos Autónomos. Incluyen las Ayudas Sociales a instituciones sin fines de lucro que sirven a 
los hogares, hogares y diversos sectores de la población para propósitos sociales. 

7.  Participaciones 

Recursos recaudados por la Federación que corresponden a los estados y municipios y que se 
derivan del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, de conformidad con lo establecido por los 
Capítulos I, II, III y IV de la Ley de Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas 
estatales de coordinación fiscal determinados por las leyes correspondientes, que se estima serán 
aplicados por los receptores de los mismos para financiar gastos. 

 

D. GASTOS DE CAPITAL 

Son los gastos realizados por el ente público destinados a la formación de capital fijo, al 
incremento de existencias, a la adquisición de objetos valiosos y de activos no producidos, así 
como las transferencias a los otros componentes institucionales del sistema económico que se 
efectúan para financiar gastos de éstos con tal propósito y las inversiones financieras realizadas 
con fines de política. Incluye los gastos en remuneraciones y bienes servicios destinados a 
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construir activos tangibles o intangibles por administración, los que se registrarán en la cuenta 
correspondiente. 

1. Formación bruta de capital fijo 

Los activos fijos, que pueden ser tangibles e intangibles (nuevos o existentes) y se utilizan 
repetida o continuamente en los procesos de producción del ente, por lo menos durante más de un 
año. Existe una gran diversidad de bienes que componen la formación bruta de capital fijo, 
agrupados en las siguientes grandes categorías: Edificios y estructuras, Maquinaria y equipo, 
Activos cultivados y Activos fijos intangibles, a los que se adiciona la inversión en Construcciones 
en Proceso del período. Los gastos en Edificios y estructuras y en maquinaria y equipo, las 
adquisiciones de activos fijos nuevos, abarcan no sólo los activos completos sino también cualquier 
renovación, reconstrucción o ampliación que incremente significativamente la capacidad productiva 
o que amplíe su vida útil. Los gastos en Construcciones en Proceso incluyen la inversión física que 
se realiza durante el período para viviendas, instalaciones industriales, comerciales y de prestación 
de servicios y también los caminos, puentes, diques, puertos, aeropuertos, perforación de pozos 
petroleros, etc. Una vez finalizadas las Construcciones por Proceso, la inversión realizada se carga 
en la cuenta contable correspondiente del activo no financiero. 

2. Incremento de Existencias 

El incremento de existencias resulta de la diferencia positiva programada o resultante entre las 
existencias de un ente público entre el fin y el inicio de un periodo determinado. Representan 
stocks de bienes que los entes mantienen en su poder para venderlos, usarlos en la producción o 
utilizarlos para otro fin en una fecha futura. Puede tratarse de existencias materiales y suministros, 
trabajos en curso, bienes terminados o bienes para reventa. 

3. Objetos valiosos 

Los objetos valiosos son activos producidos que no se usan primordialmente para fines de 
producción o consumo, sino que se mantienen a lo largo del tiempo como depósito de valor. 
Incluyen, entre otros de tipo similar, gastos en metales, piedras preciosas, antigüedades y otros 
objetos de arte. Estas adquisiciones se registran a partir de sus precios de compra, que por 
supuesto consideran cualquier costo asociado con la transferencia de la propiedad, como son los 
honorarios de agentes, subastadores, etc., además de los márgenes de intermediación. 

4. Activos no producidos 

Los activos no producidos son aquellos que son necesarios para la producción pero que no se 

han obtenido por medio de un proceso productivo, consisten en recursos naturales como las 

tierras, terrenos y activos del subsuelo y por extensión en activos del aire, como el derecho por el 

uso del espacio aéreo; otros activos como los contratos, arrendamientos y licencias, y el crédito 

mercantil y activos comercializables. Las actividades que conducen a mejoras importantes de la 

cantidad, calidad o productividad de la tierra, se tratan como formación bruta de capital fijo. El valor 

de las tierras y terrenos no incluye los costos asociados con la transferencia de la propiedad, lo 

mismo ocurre con los honorarios de inspectores, valuadores, agentes inmobiliarios, abogados y 

cualquier impuesto a pagar por la transferencia de la tierra o del terreno. En el caso de otros 

activos tangibles no producidos, que se integra con los activos del subsuelo tales como 

yacimientos de carbón, petróleo, gas u otros combustibles y de minerales metálicos y no metálicos 

situados debajo o sobre la superficie terrestre, se valoran igual que las adquisiciones de tierras o 

terrenos. 

5. Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

Erogaciones de los entes públicos sin contraprestación que se destinan a financiar la formación 

bruta de capital u otras formas de acumulación por parte de los diferentes agentes económicos 

públicos, privados o externos beneficiarios, y que no son periódicas (enteramente irregulares) para 

las dos partes que intervienen en las transacciones. Las Transferencias, asignaciones y donativos 

de capital pueden ser realizadas en especie y en ese caso las mismas consisten en la cesión de la 

propiedad de un bien o un activo (distinto del dinero), la cancelación de un pasivo o la prestación 
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de un servicio sin ninguna contrapartida. Estas pueden implicar la transferencia de activos fijos de 

propiedad del gobierno, la transferencia de bienes que se mantienen como existencias, la 

construcción de activos fijos, o la compra y transferencia simultánea de activos fijos. 

6. Inversiones financieras con fines de política 

Son gastos que efectúa el Sector Gobierno General en adquisición de acciones u otros valores 

representativos de capital o de la deuda, la concesión de préstamos a corto y largo plazo, de 

carácter reintegrable otorgados en forma directa o mediante instrumentos de deuda, a instituciones 

del sector público, privado o externo con fines de política económica y no para lograr rentabilidad 

en la aplicación de excedentes financieros. Este tipo de clasificación de los activos financieros no 

tiene aplicación en los estados contables. Los activos financieros adquiridos con fines de política 

se clasifican en los siguientes conceptos: 

• Adquisición de Acciones y participaciones de capital con fines de política 

• Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

• Obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

• Concesión de Préstamos realizados con fines de política 

E. FUENTES FINANCIERAS 

Las fuentes financieras son recursos obtenidos por el ente público mediante la disminución de 

sus activos financieros (excluidos los relacionados con fines de política) y el incremento de sus 

pasivos, con el objeto de financiar el déficit, incrementar la inversión financiera o disminuir su 

endeudamiento. 

1. Disminución de Activos Financieros 

La disminución de los activos financieros implica las variaciones negativas de los saldos en 

efectivo y en bancos y de cuentas y documentos por cobrar, así como la venta de títulos y valores 

representativos de deuda, la venta de acciones y participaciones de capital y la recuperación de 

préstamos realizados con fines de liquidez, todos estos últimos deben ser reflejados en montos 

brutos sin compensación alguna. 

2. Incremento de Pasivos 

El incremento de pasivos como medio de financiamiento de los entes públicos proviene del 

incremento uso del crédito, mediante el incremento de cuentas y documentos por pagar, por la 

colocación de títulos públicos en los mercados financieros o por la obtención de préstamos internos 

y externos a corto y largo plazo. En el caso de los préstamos y títulos valores deben ser reflejados 

en montos brutos sin compensación alguna. 

3. Incremento del Patrimonio 

Incrementos del capital de los entes públicos derivados de las participaciones o aportes de 

capital realizados por otros agentes económicos. 

F. APLICACIONES FINANCIERAS 

Las aplicaciones financieras están constituidas por el uso de los recursos financieros 

disponibles por el ente, provenientes del superávit financiero y de otras variaciones patrimoniales, 

para el incremento de los activos financieros (excluidos los relacionados con fines de política) y la 

disminución de pasivos. 

1. Incremento de Activos Financieros 

El incremento de los activos financieros muestra las variaciones positivas de los saldos de 

efectivo, de cuentas bancarias y de las cuentas y documentos por cobrar, así como la adquisición 

de títulos y valores representativos de deudas, la compra de acciones y participaciones de capital y 

la concesión de préstamos realizados con fines de liquidez, todos estos últimos deben ser 

reflejados en montos brutos sin compensación alguna. 
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2. Disminución de pasivos 

Comprende la variación negativa de los pasivos del ente público derivadas de su proceso 

normal y habitual, tales como las remuneraciones al personal, los proveedores por la adquisición 

de bienes y servicios, contratistas y tenedores de documentos a pagar. Incluye, la disminución del 

endeudamiento por préstamos recibidos o títulos valores colocados en el mercado interno o 

externo. En el caso de los préstamos y títulos valores deben ser reflejados en montos brutos sin 

compensación alguna. 

 

3. Disminución del Patrimonio 

Disminución del capital de los entes públicos derivados de las participaciones o aportes de 

capital realizados por otros agentes económicos. 

 

VIII. BASE CONTABLE 

En el MEFP se recomienda que “las estadísticas de finanzas públicas han de compilarse 

utilizando la base devengado para registrar las transacciones. Sin embargo, se reconoce que 

durante algún tiempo muchos gobiernos solo podrán compilar las estadísticas en base caja o 

parcialmente en base devengado”. Reconociendo que, “sin embargo, los beneficios de un sistema 

plenamente integrado sólo se obtienen cuando se usan datos en base devengado”. Se recomienda 

también que el ingreso se registre en base devengado, es decir, cuando ocurren las actividades, 

transacciones u otros eventos que generan el derecho a recibir los impuestos u otros tipos de 

ingreso”. 

También en el MEFP se recomienda que “excepto en el caso de los impuestos y de las 

contribuciones a la seguridad social, el monto del ingreso que deberá registrarse corresponde al 

monto completo al que tiene derecho de modo incondicional las unidades del Gobierno General. 

En lo que respecta al monto de los impuestos y de las contribuciones sociales registradas, debe 

tenerse en cuenta que la unidad del gobierno que recibe el ingreso no participa usualmente en la 

transacción ni en otro evento que crea la obligación de pagar los impuestos o contribuciones a los 

seguros sociales. Por lo tanto, las autoridades tributarias nunca llegan a tener conocimiento de 

muchas de estas transacciones y eventos. El monto de los ingresos provenientes de impuestos y 

contribuciones a los seguros sociales debe excluir los montos procedentes de esos eventos no 

declarados que se podría haber recibido si el gobierno hubiera tenido conocimiento de los mismos. 

En otras palabras, se considera que únicamente los impuestos y contribuciones a la seguridad 

social evidenciadas por determinaciones y declaraciones tributarias, declaraciones de aduanas y 

documentos similares crean ingresos para las unidades gubernamentales.” Los criterios anteriores 

coinciden totalmente con las bases contables para los ingresos establecidos en la Ley de 

Contabilidad. 

En el caso de los “gastos” el conocimiento del devengo de los mismos está muy claramente 

establecido en la Ley de Contabilidad y existe suficiente práctica administrativa al respecto para no 

tener dudas sobre la posibilidad de su identificación y registro. 

 

IX. ESTRUCTURA ANALITICA 

En este apartado se describe, a partir de la estructura básica ya presentada en el Capítulo IV, la 

estructura analítica de las cuentas de la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y 

del Financiamiento, y, al igual que en dicho caso, para su elaboración se han seguido las mejores 

prácticas internacionales en la materia desarrolladas a partir del MEFP y el SCN (2009). 

Además, la estructura analítica elaborada, es factible generarla automáticamente aplicando la 

metodología básica ya referida y las instrucciones que se dan en el Capítulo X de este documento. 
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CLASIFICACION ECONOMICA DE LOS INGRESOS, DE LOS GASTOS Y DEL 
FINANCIAMIENTO 

-VERSION ANALITICA- 

1 INGRESOS 

1.1  INGRESOS CORRIENTES 

1.1.1 Impuestos 

1.1.1.1 Impuestos sobre el ingreso, las utilidades y las ganancias de capital 

1.1.1.1.1 De personas físicas 

1.1.1.1.2 De empresas y otras corporaciones (personas morales) 

1.1.1.1.3 No clasificables 

1.1.1.2  Impuestos sobre nómina y la fuerza de trabajo 

1.1.1.3 Impuestos sobre la propiedad 

1.1.1.4 Impuestos sobre los bienes y servicios 

1.1.1.5 Impuestos sobre el comercio y las transacciones internacionales/comercio exterior 

1.1.1.6 Impuestos ecológicos 

1.1.1.7 Impuesto a los rendimientos petroleros 

1.1.1.8 Otros impuestos 

1.1.1.9 Accesorios 

1.1.2  Contribuciones a la Seguridad Social 

1.1.2.1  Contribuciones de los empleados 

1.1.2.2  Contribuciones de los empleadores 

1.1.2.3  Contribuciones de los trabajadores por cuenta propia o no empleados 

1.1.2.4 Contribuciones no clasificables 

1.1.3 Contribuciones de Mejoras 

1.1.4 Derechos y Productos y Aprovechamientos Corrientes 

1.1.4.1 Derechos no incluidos en otros conceptos 

1.1.4.2 Productos corrientes no incluidos en otros conceptos 

1.1.4.3 Aprovechamientos corrientes no incluidos en otros conceptos 

1.1.5 Rentas de la Propiedad 

1.1.5.1  Intereses 

1.1.5.1.1  Internos 

1.1.5.1.2  Externos 

1.1.5.2  Dividendos y retiros de las cuasisociedades 

1.1.5.3  Arrendamientos de tierras y terrenos 

1.1.5.4  Otros 

1.1.6 Ventas de Bienes y Servicios de Entidades del Gobierno General/Ingreso de 
Explotación de Entidades Empresariales 

1.1.6.1 Ventas de establecimientos no de mercado 

1.1.6.2 Ventas de establecimientos de mercado 
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1.1.6.3 Derechos administrativos 

1.1.7  Subsidios y Subvenciones Recibidos por Entidades Empresariales Públicas 

1.1.7.1 Subsidios y Subvenciones recibidos por entidades empresariales públicas no 
financieras 

1.1.7.2 Subsidios y Subvenciones recibidos por entidades empresariales públicas 
financieras 

1.1.8 Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Recibidos 

1.1.8.1  Del sector privado 

1.1.8.2  Del sector público 

1.1.8.2.1 De la Federación 

1.1.8.2.2 De Entidades Federativas 

1.1.8.2.3 De Municipios 

1.1.8.3  Del sector externo 

1.1.8.3.1 De gobiernos extranjeros 

1.1.8.3.2 De organismos internacionales 

1.1.8.3.3 Del sector privado externo 

1.1.9 Participaciones 

1.2  INGRESOS CAPITAL 

1.2.1  Venta (Disposición) de Activos 

1.2.1.1 Venta de activos fijos 

1.2.1.2 Venta de objetos de valor 

1.2.1.3 Venta de activos no producidos 

1.2.2  Disminución de Existencias 

1.2.2.1 Materiales y suministros 

1.2.2.2 Materias Primas 

1.2.2.3 Trabajos en curso 

1.2.2.4 Bienes terminados 

1.2.2.5 Bienes para venta 

1.2.2.6 Bienes en tránsito 

1.2.2.7 Existencia de material de seguridad y defensa 

1.2.3 Incremento de la Depreciación, Amortización, Estimaciones y Provisiones 

Acumuladas 

1.2.3.1 Depreciación y amortización 

1.2.3.2 Estimaciones por deterioro de inventarios 

1.2.3.3 Otras estimaciones por pérdida o deterioro 

1.2.3.4 Provisiones 

1.2.4 Transferencias, Asignaciones y Donativos de Capital Recibidos 

1.2.4.1  Del sector privado 

1.2.4.2  Del sector público 



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA    

 
 
                                                            

 

1.2.4.2.1 De la Federación 

1.2.4.2.2 De Entidades Federativas 

1.2.4.2.3 De Municipios 

1.2.4.3 Del sector externo 

1.2.4.3.1 De gobiernos extranjeros 

1.2.4.3.2 De organismos internacionales 

1.2.4.3.3 Del sector privado externo 

1.2.5 Recuperación de Inversiones Financieras Realizadas con Fines De Política 

1.2.5.1 Venta de Acciones y participaciones de capital adquiridas con fines de política 

1.2.5.2 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política 

1.2.5.3 Venta de obligaciones negociables adquiridas con fines de política 

1.2.5.4 Recuperación de préstamos realizados con fines de política 

TOTAL DE INGRESOS 

2 GASTOS 

2.1  GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de Consumo de los Entes del Gobierno General/Gastos de 
Explotación de las Entidades Empresariales  

2.1.1.1  Remuneraciones 

2.1.1.2  Compra de bienes y servicios 

2.1.1.3  Variación de existencias (Disminución (+) Incremento (-)) 

2.1.1.4  Depreciación y amortización 

2.1.1.5 Estimaciones por deterioro de inventarios 

2.1.1.6  Impuestos sobre los productos, la producción y las importaciones de las entidades 
empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1.3.1  Intereses 

2.1.3.1.1 Intereses de la deuda interna 

2.1.3.1.2 Intereses de la deuda externa 

2.1.3.2  Gastos de la propiedad distintos de intereses 

2.1.3.2.1  Dividendos y retiros de las cuasisociedades 

2.1.3.2.2  Arrendamientos de tierras y terrenos 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 

2.1.4.1  A entidades empresariales del sector privado 

2.1.4.1.1 A entidades empresariales no financieras 

2.1.4.1.2 A entidades empresariales financieras 

2.1.4.2  A entidades empresariales del sector público 

2.1.4.2.1 A entidades empresariales no financieras 

2.1.4.2.2 A entidades empresariales financieras 
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2.1.5  Transferencias, Asignaciones y Donativos Corrientes Otorgados 

2.1.5.1 Al sector privado 

2.1.5.2 Al sector público 

2.1.5.2.1 A la Federación 

2.1.5.2.2 A las Entidades Federativas 

2.1.5.2.3 A los Municipios 

2.1.5.3  Al sector externo 

2.1.5.3.1 A gobiernos extranjeros 

2.1.5.3.2 A organismos internacionales 

2.1.5.3.3 Al sector privado externo 

2.1.6 Impuesto Sobre los Ingresos, la Riqueza y Otros a las Entidades 
Empresariales Públicas 

2.1.7 Participaciones 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.1.8.1 Provisiones a corto plazo 

2.1.8.2 Provisiones a largo plazo 

2.1.8.3  Estimaciones por pérdida o deterioro a corto plazo 

2.1.8.4  Estimaciones por pérdida o deterioro a largo plazo 

2.2  GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2.2  Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.2.1 Viviendas, Edificios y Estructuras 

2.2.2.1.1 Viviendas 

2.2.2.1.2 Edificios no residenciales 

2.2.2.1.3 Otras estructuras 

2.2.2.2 Maquinaria y Equipo 

2.2.2.2.1 Equipo de transporte 

2.2.2.2.2 Equipo de tecnología de la información y comunicaciones 

2.2.2.2.3 Otra maquinaria y equipo 

2.2.2.3 Equipo de Defensa y Seguridad 

2.2.2.4 Activos Biológicos Cultivados 

2.2.2.4.1 Ganado para cría, leche, tiro, etc. que dan productos recurrentes 

2.2.2.4.2 Arboles, cultivos y otras plantaciones que dan productos recurrentes 

2.2.2.5 Activos Fijos Intangibles 

2.2.2.5.1 Investigación y desarrollo 

2.2.2.5.2 Exploración y evaluación minera 

2.2.2.5.3 Programas de informática y bases de datos 

2.2.2.5.4 Originales para esparcimiento, literarios o artísticos 

2.2.2.5.5 Otros activos fijos intangibles 
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2.2.3 Incremento de Existencias 

2.2.3.1 Materiales y suministros 

2.2.3.2 Materias primas 

2.2.3.3  Trabajos en curso 

2.2.3.4  Bienes terminados 

2.2.3.5  Bienes para venta 

2.2.3.6 Bienes en tránsito 

2.2.3.7 Existencias de materiales de seguridad y defensa 

2.2.4  Objetos de Valor 

2.2.4.1 Metales y piedras preciosas 

2.2.4.2 Antigüedades y otros objetos de arte 

2.2.4.3 Otros objetos de valor 

2.2.5 Activos no Producidos 

2.2.5.1 Activos tangibles no producidos de origen natural 

2.2.5.1.1 Tierras y Terrenos 

2.2.5.1.2 Recursos minerales y energéticos 

2.2.5.1.3 Recursos biológicos no cultivados 

2.2.5.1.4 Recursos hídricos 

2.2.5.1.5 Otros activos de origen natural 

2.2.5.2 Activos intangibles no producidos 

2.2.5.2.1 Derechos patentados 

2.2.5.2.2 Arrendamientos operativos comerciales 

2.2.5.2.3 Fondos de comercio adquiridos 

2.2.5.2.4 Otros activos intangibles no producidos 

2.2.6  Transferencias, Asignaciones y Donativos de Capital Otorgados 

2.2.6.1 Al sector privado 

2.2.6.2 Al sector público 

2.2.6.2.1 A la Federación 

2.2.6.2.2 A Entidades Federativas 

2.2.6.2.3 A Municipios 

2.2.6.3 Al sector externo 

2.2.6.3.1 A gobiernos extranjeros 

2.2.6.3.2 A organismos internacionales 

2.2.6.3.3 Al sector privado externo 

2.2.7 Inversión Financiera con Fines de Política Económica 

2.2.7.1 Acciones y participaciones de capital 
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2.2.7.2 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de política económica 

2.2.7.3 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica 

2.2.7.4 Concesión de Préstamos 

TOTAL DEL GASTO 

 TOTAL DEL GASTO 

Menos Participaciones, Intereses y Otros Gastos de la Deuda = 

 TOTAL DEL GASTO PROGRAMABLE 

(1) Nota: En el rubro de “Construcciones en Proceso”, se incluye el monto de los gastos 

incurridos en los Capítulos del COG que se describen a continuación y que fueron especificados 

como correspondientes al Tipo de Gasto 2 (de Capital): 

Servicios Personales COG 1000 Tipo de Gasto 2 

Materiales y Suministros COG 2000 Tipo de Gasto 2 

Servicios Generales COG 3000 Tipo de Gasto 2 

 

3 FINANCIAMIENTO 

3.1  FUENTES FINANCIERAS 

3.1.1  Disminución de Activos Financieros 

3.1.1.1  Disminución de Activos Financieros Corrientes (Circulantes) 

3.1.1.1.1  Disminución de caja y bancos (efectivos y equivalentes) 

3.1.1.1.2  Disminución de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo o 
equivalentes) 

3.1.1.1.3  Disminución de cuentas por cobrar 

3.1.1.1.4  Disminución de documentos por cobrar 

3.1.1.1.5  Recuperación de préstamos otorgados de corto plazo 

3.1.1.1.6  Disminución de otros activos financieros corrientes 

3.1.1.2  Disminución de Activos Financieros No Corrientes 

3.1.1.2.1 Recuperación de inversiones financieras de largo plazo con fines de liquidez 

3.1.1.2.1.1 Venta de acciones y participaciones de capital 

3.1.1.2.1.2 Venta de títulos y valores representativos de deuda 

3.1.1.2.1.3 Venta de obligaciones negociables 

3.1.1.2.1.4  Recuperación de préstamos 

3.1.1.2.2 Disminución de otros activos financieros no corrientes 

3.1.2  Incremento de pasivos 

3.1.2.1  Incremento de Pasivos Corrientes 

3.1.2.1.1  Incremento de cuentas por pagar 

3.1.2.1.2  Incremento de documentos por pagar 

3.1.2.1.3  Conversión de la deuda pública a largo plazo en porción circulante 

3.1.2.1.3.1  Conversión de títulos y valores de largo plazo en corto plazo 
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3.1.2.1.3.1.1 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública interna de L.P. 

3.1.2.1.3.1.2 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública externa de L.P. 

3.1.2.1.3.2 Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo 

3.1.2.1.3.2.1 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública interna de L.P. 

3.1.2.1.3.2.2 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública externa de L.P. 

3.1.2.1.4 Incremento de otros pasivos de corto plazo 

3.1.2.2  Incremento de Pasivos No Corrientes 

3.1.2.2.1  Incremento de cuentas por pagar a largo plazo 

3.1.2.2.2 Incremento de documentos por pagar a largo plazo 

3.1.2.2.3  Colocación de títulos y valores a largo plazo 

3.1.2.2.3.1 Colocación de títulos y valores de la deuda pública interna 

3.1.2.2.3.2 Colocación de títulos y valores de la deuda pública externa 

3.1.2.2.4  Obtención de préstamos de la deuda pública a largo plazo 

3.1.2.2.4.1 Obtención de préstamos internos 

3.1.2.2.4.2  Obtención de préstamos externos 

3.1.2.2.5  Incremento de otros pasivos de largo plazo 

3.1.3  Incremento del Patrimonio 

TOTAL FUENTES FINANCIERAS 

3.2  APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1  Incremento de Activos Financieros 

3.2.1.1  Incremento de Activos Financieros Corrientes (Circulantes) 

3.2.1.1.1 Incremento de caja y bancos (efectivo y equivalentes) 

3.2.1.1.2 Incremento de inversiones financieras de corto plazo (derechos a recibir efectivo y 

equivalentes) 

3.2.1.1.3  Incremento de cuentas por cobrar 

3.2.1.1.4  Incremento de documentos por cobrar 

3.2.1.1.5  Préstamos otorgados de corto plazo 

3.2.1.1.6  Incremento de otros activos financieros corrientes 

3.2.1.2  Incremento de Activos Financieros No Corrientes 

3.2.1.2.1  Inversiones financieras a largo plazo con fines de liquidez 

3.2.1.2.1.1 Compra de acciones y participaciones de capital 

3.2.1.2.1.2 Compra de títulos y valores representativos de deuda 

3.2.1.2.1.3 Compra de obligaciones negociables 

3.2.1.2.1.4 Concesión de préstamos 

3.2.1.2.2  Incremento de otros activos financieros no corrientes 

3.2.2  Disminución de Pasivos 

3.2.2.1  Disminución de Pasivos Corrientes 

3.2.2.1.1  Disminución de Cuentas por Pagar 

3.2.2.1.2  Disminución de Documentos por Pagar 
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3.2.2.1.3  Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pública de Largo Plazo 

3.2.2.1.3.1  Amortización de la porción circulante de la deuda pública de L.P. en títulos y 

valores 

3.2.2.1.3.1.1 Amortización de la porción circulante de la deuda pública interna de L.P. en Títulos 

valores 

3.2.2.1.3.1.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública externa de L.P. en títulos 

y valores 

3.2.2.1.3.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública de L.P. en préstamos 

3.2.2.1.3.2.1 Amortización de la porción circulante de la deuda pública interna de L.P. en 

préstamos 

3.2.2.1.3.2.2 Amortización de la porción circulante de la deuda pública externa de L.P. en 

préstamos 

3.1.2.1.4 Disminución de Otros Pasivos de Corto Plazo 

3.2.2.2  Disminución de Pasivos no Corrientes 

3.2.2.2.1  Disminución de Cuentas por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.2  Disminución de Documentos por Pagar a Largo Plazo 

3.2.2.2.3  Conversión de Deuda Pública de Largo Plazo en Porción Circulante 

3.2.2.2.3.1 Conversión de títulos y valores de largo plazo en corto plazo 

3.2.2.2.3.1.1 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública interna 

3.2.2.2.3.1.2 Porción de corto plazo de títulos y valores de la deuda pública externa 

3.2.2.2.3.2 Conversión de préstamos de largo plazo en corto plazo 

3.2.2.2.3.2.1 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública interna 

3.2.2.2.3.2.2 Porción a corto plazo de préstamos de la deuda pública externa 

3.2.2.2.4  Disminución de Otros Pasivos de Largo Plazo 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

 

X. METODOLOGIA PARA LA GENERACION AUTOMATICA DE LA CLASIFICACION 

ECONOMICA ANALITICA 

La Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento, se debe 

generar automáticamente y en tiempo real, aplicando la metodología básica de integración modular 

de las cuentas presupuestarias, contables y económicas que se desarrolla en este documento. 

Para ello, se debe utilizar de acuerdo con lo previsto en cada caso, la información contendida en 

los siguientes instrumentos presupuestarios y contables: 

• Clasificador por Rubros de Ingresos (CRI) 

• Clasificador por Objeto del Gasto (COG) a tercer nivel 

• Clasificador por Tipo de Gasto (CTG) a primer nivel 

• Plan de Cuentas a 4to. Nivel y a 5to nivel, en los casos así establecidos 

Todos los instrumentos anteriores a la fecha ya han sido aprobados por Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), con el nivel de desagregación suficiente el acoplamiento 

modular de las cuentas referidas. Se exceptúa de lo anterior, al CRI que ha sido aprobado por el 

CONAC solamente hasta su segundo nivel de apertura asignando a cada orden de gobierno la 

responsabilidad de su desagregación en mayores niveles. Para la generación automática de la 
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Clasificación Económica es necesario disponer de un nivel de información sobre los ingresos más 

desagregada de la que presenta el CRI abierto a segundo nivel, por lo que cada orden de gobierno 

deberá adoptar medidas específicas sobre el particular. 

Los criterios metodológicos básicos a utilizar para generar automáticamente los componentes 

de la Clasificación Económica, son para cada caso los siguientes: 

Ingresos 

La generación automática de la Clasificación Económica de los Ingresos se logra con solamente 

agrupar las cuentas contenidas en el CRI, abierto a cuarto nivel, en “corrientes” y “de capital”. Las 

cuentas clasificadas como Ingresos de Capital del CRI se corresponden exclusivamente con los 

rubros “Productos” y “Aprovechamientos”. En los casos en que la Clasificación Económica de los 

Ingresos se prepare en forma total con base en valores devengados, deberá utilizarse también 

como documento soporte de los datos que se requiere para ello, a la Balanza de Comprobación de 

Sumas y Saldos. 

Gastos 

Para la generación automática de la Clasificación Económica de los Gastos es necesario lograr 

un cruce matricial de los siguientes clasificadores: 

• Clasificador por Objeto del Gasto (COG) 

• Clasificador por Tipo de Gasto (CTG) 

Como esta información a nivel transaccional está reflejada en la Clave Presupuestaria utilizada 

para la formulación y ejecución presupuestaria, la sola aplicación de la misma a dicho nivel y su 

adecuado procesamiento, permite disponer de todos los elementos necesarios para generarla. En 

los casos en que la Clasificación Económica de los Gastos se prepare en forma total con base en 

valores devengados, deberá utilizarse también como documento soporte de los datos que se 

requiere para ello, a la Balanza de Comprobación de Sumas y Saldos. 

Financiamiento 

En referencia a la generación automática de las cuentas de financiamiento que se identificaron 

en la Clasificación Económica, debe relacionarse directamente cada una de ellas con la cuenta o 

las cuentas correspondientes que componen el Plan de Cuentas (PC) del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental. Para lograr la información de soporte deseada deberá tenerse en cuenta que cada 

cuenta contable deberá expresarse por sus débitos y créditos conforme a la Balanza de 

Comprobación de sumas y saldos, que debe ser el documento soporte a utilizar en este caso. 

Seguidamente, se identifica las cuentas de los instrumentos contables referidos que se 

relacionan automáticamente con cada una de las cuentas que conforman la estructura analítica de 

la Clasificación Económica: 

CÓDIGO CONCEPTO 

REFERENCIA:  

CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

1 INGRESOS  

   

1.1 INGRESOS CORRIENTES  

   

1.1.1 IMPUESTOS  
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CÓDIGO CONCEPTO 

REFERENCIA:  

CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

1.1.1.1 IMPUESTO SOBRE EL INGRESO, LAS UTILIDADES Y 

LAS GANANCIAS DE CAPITAL   
 

   

1.1.1.1.1 DE PERSONAS FÍSICAS  

1.1.1.1.1.1 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS CRI 11X* 

   

1.1.1.1.2 DE EMPRESAS Y OTRAS CORPORACIONES 

(PERSONAS MORALES) 
 

1.1.1.1.2.1 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS CRI 11X*  

   
1.1.1.1.3 NO CLASIFICABLES  

   
1.1.1.2 IMPUESTO SOBRE NÓMINA Y LA FUERZA DE 

TRABAJO   
 

1.1.1.2.1 IMPUESTO SOBRE NÓMINA Y ASIMILABLES CRI 15X* 

   

1.1.1.3 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD CRI 12X* 

   

1.1.1.4 IMPUESTO SOBRE LOS BIENES Y SERVICIOS  

1.1.1.4.1 IMPUESTO SOBRE LA PRODUCCIÓN, EL CONSUMO Y 

LAS TRANSACCIONES 
CRI 13X 

1.1.1.4.1.1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO CRI 13X*  

1.1.1.4.1.2 IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y 

SERVICIOS 
CRI 13X*  

1.1.1.4.1.3  OTROS IMPUESTOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS CRI 13X*  

   
1.1.1.5 IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS 

TRANSACCIONES INTERNACIONALES / COMERCIO 

EXTERIOR 

 

1.1.1.5.1 IMPUESTO A LA IMPORTACIÓN  CRI 14X* 

1.1.1.5.2 IMPUESTO A LA EXPORTACIÓN CRI 14X*  

   
1.1.1.6 IMPUESTOS ECOLÓGICOS CRI 16X* 

   

1.1.1.7 IMPUESTO A LOS RENDIMIENTOS PETROLEROS CRI 11X*  

   

1.1.1.8  OTROS IMPUESTOS CRI 18X*, 19X* 

   

1.1.1.9 ACCESORIOS CRI 17X* 

   

1.1.2 CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL    

                                                 
X Refiere a la desagregación que obtuvieron las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Ingresos, de cada orden de gobierno, del Clasificador por Rubros de Ingresos, armonizado a 2 dígitos, de acuerdo a sus 
necesidades en tercer y cuarto dígito, Clase y Concepto respectivamente. 
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CÓDIGO CONCEPTO 

REFERENCIA:  

CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

1.1.2.1 CONTRIBUCIONES DE LOS EMPLEADOS CRI 22X*, 23X* 

1.1.2.2 CONTRIBUCIONES DE LOS EMPLEADORES CRI 21X*, 22X*, 23X* 

1.1.2.3  CONTRIBUCIONES DE LOS TRABAJADORES POR 

CUENTA PROPIA O NO EMPLEADOS 
CRI 22X*, 23X* 

1.1.2.4  CONTRIBUCIONES NO CLASIFICABLES CRI 21X*, 23X*, 24X*, 25X* 

   

1.1.3 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS CRI 31X*, 39X* 

   

1.1.4 DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS 

CORRIENTES 
 

1.1.4.1 DERECHOS NO INCLUIDOS EN OTROS CONCEPTOS CRI 41X*, 42X*, 43X*, 44X*, 
45X*, 49X* 

1.1.4.2 PRODUCTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS EN OTROS 

CONCEPTOS 
CRI 51X*, 59X* 

1.1.4.3 APROVECHAMIENTOS CORRIENTES NO INCLUIDOS EN 

OTROS CONCEPTOS 
CRI 61X*  

   

1.1.5 RENTAS DE LA PROPIEDAD  

1.1.5.1 INTERESES CRI 51X*, 61X* 

1.1.5.1.1 INTERNOS  

1.1.5.1.2 EXTERNOS  

1.1.5.2 DIVIDENDOS Y RETIROS DE LAS CUASISOCIEDADES CRI 51X* 

1.1.5.3 ARRENDAMIENTO DE TIERRAS Y TERRENOS CRI 51X* 

1.1.5.4 OTROS CRI 59X*, 69X* 

   

1.1.6  VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ENTIDADES DEL 

GOBIERNO GENERAL / INGRESOS DE EXPLOTACIÓN 

DE ENTIDADES EMPRESARIALES 

 

1.1.6.1 VENTA DE ESTABLECIMIENTOS NO DE MERCADO CRI 71X* 

1.1.6.2 VENTA DE ESTABLECIMIENTOS DE MERCADO CRI 72X* 

1.1.6.3 DERECHOS ADMINISTRATIVOS CRI 73X 

   
   

1.1.7 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS POR 

ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS 
 

1.1.7.1 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS POR 

ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS NO 

FINANCIERAS 

CRI 93X* 

1.1.7.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES RECIBIDOS POR CRI 93X* 

                                                 
X Refiere a la desagregación que obtuvieron las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Ingresos, de cada orden de gobierno, del Clasificador por Rubros de Ingresos, armonizado a 2 dígitos, de acuerdo a sus 
necesidades en tercer y cuarto dígito, Clase y Concepto respectivamente. 
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CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

ENTIDADES EMPRESARIALES PÚBLICAS FINANCIERAS 

   

1.1.8  TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS 

CORRIENTES RECIBIDOS 
 

1.1.8.1 DEL SECTOR PRIVADO CRI 94X† 

1.1.8.2 DEL SECTOR PÚBLICO CRI 91X*, 92X*, 95X*, 96X*  

1.1.8.2.1 DE LA FEDERACIÓN  

1.1.8.2.1.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES  CRI 91X* 

1.1.8.2.1.2 TRANSFERENCIAS DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO CRI 92X* 

1.1.8.2.1.3 PENSIONES Y JUBILACIONES CRI 95X* 

1.1.8.2.1.4 TRANSFERENCIAS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

CONTRATOS ANÁLOGOS 
CRI 96X* 

1.1.8.2.2 DE ENTIDADES FEDERATIVAS CRI 82X*, 83X* 

1.1.8.2.3 DE MUNICIPIOS CRI 82X*, 83X* 

1.1.8.3 DEL SECTOR EXTERNO 
 

1.1.8.3.1 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS  

1.1.8.3.2 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES  

1.1.8.3.3 DEL SECTOR PRIVADO EXTERNO  

   

1.1.9 PARTICIPACIONES CRI 81X* 

   

1.2 INGRESOS DE CAPITAL  

   

1.2.1 VENTA (DISPOSICIÓN) DE ACTIVOS  

1.2.1.1 VENTA DE ACTIVOS FIJOS CRI 52X* 

1.2.1.2 VENTA DE OBJETOS DE VALOR CRI 52X* 

1.2.1.3 VENTA DE ACTIVOS NO PRODUCIDOS CRI 52X* 

   

1.2.2 DISMINUCIÓN DE EXISTENCIAS VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

1.2.2.1 MATERIALES Y SUMINISTROS PC 1.1.4.4 

1.2.2.2 MATERIAS PRIMAS PC 1.1.4.4 

1.2.2.3 TRABAJOS EN CURSO PC 1.1.4.3 

1.2.2.4 BIENES TERMINADOS PC 1.1.4.2 

                                                 
X† Refiere a la desagregación que obtuvieron las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Ingresos, de cada orden de gobierno, del Clasificador por Rubros de Ingresos, armonizado a 2 dígitos, de acuerdo a sus 
necesidades en tercer y cuarto dígito, Clase y Concepto respectivamente. 
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DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

1.2.2.5 BIENES PARA VENTA PC 1.1.4.1 

1.2.2.6 BIENES EN TRÁNSITO PC 1.1.4.5 

1.2.2.7 EXISTENCIAS DE MATERIAL DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA 
PC 1.1.4  

(PARA RAMOS 

CORRESPONDIENTES: SDN, 
SM) 

   

1.2.3 INCREMENTO DE LA DEPRECIACIÓN, AMORTIZACIÓN, 
ESTIMACIONES Y PROVISIONES ACUMULADAS 

VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

   

1.2.3.1 DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN PC 5.5.1.3, 5.5.1.4, 5.5.1.5, 
5.5.1.6, 5.5.1.7 

1.2.3.2 ESTIMACIONES POR DETERIORO DE INVENTARIOS PC 1.1.6.2 

1.2.3.3 OTRAS ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO PC 1.1.6.1, 1.2.8 

1.2.3.4 PROVISIONES PC 2.1.7, 2.2.6 

   

1.2.4 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS DE 

CAPITAL RECIBIDAS 
 

1.2.4.1  DEL SECTOR PRIVADO CRI 91X, 92X*, 95X*, 96X* 

(REQUIERE APERTURA EN 

CADA NIVEL DE GOBIERNO) 

1.2.4.2 DEL SECTOR PÚBLICO CRI 91X*, 92X*, 96X* 

1.2.4.2.1 DE LA FEDERACIÓN   

1.2.4.2.1.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES  CRI 91X* 

1.2.4.2.1.2 TRANSFERENCIAS DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO CRI 92X* 

1.2.4.2.1.3 PENSIONES Y JUBILACIONES CRI 96X* 

1.2.4.2.1.4 TRANSFERENCIAS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

CONTRATOS ANÁLOGOS 
CRI 96X* 

1.2.4.2.2  DE ENTIDADES FEDERATIVAS CRI 82X*, 83X* 

1.2.4.2.3 DE MUNICIPIOS CRI 82X*, 83X* 

1.2.4.3 DEL SECTOR EXTERNO (REQUIERE APERTURA A 2DO 

DÍGITO DEL CRI)
 

1.2.4.3.1 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS  

1.2.4.3.2 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES  

1.2.4.3.3 DEL SECTOR PRIVADO EXTERNO  

   

1.2.5 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 

REALIZADAS CON FINES DE POLÍTICA 
CRI 62X* 

                                                 
X Refiere a la desagregación que obtuvieron  las unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad 

Gubernamental y de Ingresos, de cada orden de gobierno, del Clasificador por Rubros de Ingresos, armonizado a 2 dígitos, de acuerdo a sus 
necesidades en tercer y cuarto dígito, Clase y Concepto respectivamente. 
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DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

1.2.5.1 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE 

CAPITAL ADQUIRIDAS CON FINES DE POLÍTICA 
 

1.2.5.2 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 

ADQUIRIDOS CON FINES DE POLÍTICA 
 

1.2.5.3 VENTA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS 

CON FINES DE POLÍTICA 
 

1.2.5.4 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS REALIZADOS CON 

FINES DE POLÍTICA 
 

   

 TOTAL DE INGRESOS  

   

2 GASTOS  

   

2.1 GASTOS CORRIENTES  

2.1.1 GASTOS DE CONSUMO DE LOS ENTES DEL 

GOBIERNO GENERAL/ GASTOS DE EXPLOTACIÓN DE 

LAS ENTIDADES EMPRESARIALES 

 

2.1.1.1 REMUNERACIONES  

2.1.1.1.1 SUELDOS Y SALARIOS COG 1100, 1200, 1300, 
1400, 1500, 1700 

2.1.1.1.2 CONTRIBUCIONES SOCIALES COG 1400 

2.1.1.1.3  IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS COG 398 

2.1.1.2 COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS COG 2000(EXCEPTO 2800), 
3000 (EXCEPTO 321,  397 Y 

398), 9300, 9400, 9500, 9600 

   

  VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

2.1.1.3 VARIACIÓN DE EXISTENCIAS (DISMINUCIÓN (+) 
INCREMENTO (-)) 

PC 1.1.4.1, 1.1.4.2, 1.1.4.3, 
1.1.4.4 

2.1.1.4 DEPRECIACIÓN Y AMORTIZACIÓN PC 5.5.1.3, 5.5.1.4, 5.5.1.5, 
5.5.1.6, 5.5.1.7 

2.1.1.5 ESTIMACIONES POR DETERIORO DE INVENTARIOS PC 1.1.6.2 (DÉBITOS DE LA 

CUENTA CONTABLE) 

   

2.1.1.6 IMPUESTOS SOBRE LOS PRODUCTOS, LA 

PRODUCCIÓN Y LAS IMPORTACIONES DE LAS 

ENTIDADES EMPRESARIALES 

 

   

2.1.2 PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL  (MEFP 

6.69) 
COG 4500 

   



SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL MUNICIPIO DE VICTORIA    

 
 
                                                            

 

CÓDIGO CONCEPTO 

REFERENCIA:  

CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
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DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

2.1.3 GASTO DE LA PROPIEDAD  

2.1.3.1 INTERESES  

2.1.3.1.1 INTERESES DE LA DEUDA INTERNA COG 921, 922, 923, 924 

2.1.3.1.2 INTERESES DE LA DEUDA EXTERNA COG 925, 926, 927, 928 

2.1.3.2 GASTOS DE LA PROPIEDAD DISTINTOS DE INTERESES COG 327 

2.1.3.2.1 DIVIDENDOS Y RETIROS DE LAS CUASISOCIEDADES COG 397 

2.1.3.2.2 ARRENDAMIENTOS DE TIERRAS Y TERRENOS  (MEFP 

6.81) 
COG 321 

   

2.1.4 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES A EMPRESAS (MEFP 

6.61) 
 

2.1.4.1 A ENTIDADES EMPRESARIALES DEL SECTOR 

PRIVADO  
 

2.1.4.1.1 A ENTIDADES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS COG 431, 432, 433, 434, 
436, 437 SECTOR PRIVADO 

2.1.4.1.2 A ENTIDADES EMPRESARIALES FINANCIERAS COG 435 SECTOR PRIVADO 

2.1.4.2 A ENTIDADES EMPRESARIALES DEL SECTOR 

PÚBLICO 
 

2.1.4.2.1 A ENTIDADES EMPRESARIALES NO FINANCIERAS COG 431, 432, 433, 434, 
436, 437  SECTOR PÚBLICO 

2.1.4.2.2 A ENTIDADES EMPRESARIALES FINANCIERAS COG 435 SECTOR PÚBLICO 

   

2.1.5 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES Y DONATIVOS 

CORRIENTES OTORGADOS  
 

2.1.5.1  AL SECTOR PRIVADO  

2.1.5.1.1 AYUDA A PERSONAS COG 441     

2.1.5.1.2 BECAS COG 442     

2.1.5.1.3 AYUDA A INSTITUCIONES COG 443, 444, 445, 446, 481 

2.1.5.1.4  INSTITUCIONES DE INTERÉS PÚBLICO COG 447  

2.1.5.1.5 DESASTRES NATURALES COG 448 

2.1.5.1.6 FIDEICOMISOS, MANDATOS Y CONTRATOS 

ANÁLOGOS 
COG 483 

2.1.5.1.7 OTRAS COG 439 

   

2.1.5.2 AL SECTOR PÚBLICO  

2.1.5.2.1 A LA FEDERACIÓN  

2.1.5.2.1.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES  COG 411, 412, 413, 414, 
415, 416, 417, 418, 419 

2.1.5.2.1.2 TRANSFERENCIAS DEL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO COG 421, 422, 423, 424, 425 

2.1.5.2.1.3 ORGANISMOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL COG  4700 

2.1.5.2.1.4 TRANSFERENCIAS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y COG 461, 462, 463, 464, 
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CONTRATOS ANÁLOGOS 465, 466 

2.1.5.2.2 A ENTIDADES FEDERATIVAS COG 482, 484, 438 

2.1.5.2.3 A MUNICIPIOS  

2.1.5.3 AL SECTOR EXTERNO COG 485 

2.1.5.3.1 A GOBIERNOS EXTRANJEROS COG 491 

2.1.5.3.2 A ORGANISMOS INTERNACIONALES COG 492 

2.1.5.3.3 AL SECTOR PRIVADO EXTERNO COG 493 

   

2.1.6 IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS, LA RIQUEZA Y 

OTROS A LAS ENTIDADES EMPRESARIALES 

PÚBLICAS  

 

   

2.1.7 PARTICIPACIONES COG 8000 

   

2.1.8 PROVISIONES Y OTRAS ESTIMACIONES VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

2.1.8.1 PROVISIONES A CORTO PLAZO PC 5.5.2.1 

2.1.8.2 PROVISIONES A LARGO PLAZO PC 5.5.2.2 

2.1.8.3 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO A 

CORTO PLAZO 
PC 5.5.1.1 MENOS (DÉBITOS 

EN CUENTA PC 1.1.6.2) 

2.1.8.4 ESTIMACIONES POR PÉRDIDA O DETERIORO A LARGO 

PLAZO 
PC 5.5.1.2 

   

2.2  GASTOS DE CAPITAL  

   

2.2.1 CONSTRUCCIONES EN PROCESO COG 6000 + (1000, 2000, 
3000 T.G.2) 

2.2.2 ACTIVOS FIJOS (FORMACIÓN BRUTA DE CAPITAL 

FIJO) 
 

2.2.2.1 VIVIENDAS, EDIFICIOS Y ESTRUCTURAS  

2.2.2.1.1 VIVIENDAS COG 582 

2.2.2.1.2 EDIFICIOS NO RESIDENCIALES COG 583 

2.2.2.1.3 OTRAS ESTRUCTURAS COG 589 

2.2.2.2 MAQUINARIA Y EQUIPO  

2.2.2.2.1 EQUIPO DE TRANSPORTE COG 5400 

2.2.2.2.2 EQUIPO DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES  
COG 515 

2.2.2.2.3 OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO  COG 5100 (EXCEPTO 513, 
514, 515), 5200, 5300, 5600 

2.2.2.3  EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD  COG 551 

2.2.2.4 ACTIVOS BIOLÓGICOS CULTIVADOS  

2.2.2.4.1 GANADO PARA CRÍA, LECHE, TIRO, ETC., QUE DAN COG 571, 572, 573, 574, 
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PRODUCTOS RECURRENTES 575, 576, 577, 579 

2.2.2.4.2 ÁRBOLES, CULTIVOS Y OTRAS PLANTACIONES QUE 

DAN PRODUCTOS RECURRENTES 
COG 578  

2.2.2.5 ACTIVOS FIJOS INTANGIBLES   

2.2.2.5.1 INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO  

2.2.2.5.2 EXPLORACIÓN Y EVALUACIÓN MINERA  

2.2.2.5.3 PROGRAMAS DE INFORMÁTICA Y BASE DE DATOS COG 591, 597 

2.2.2.5.4 ORIGINALES PARA ESPARCIMIENTO, LITERARIOS O 

ARTÍSTICOS 
 

2.2.2.5.5 OTROS ACTIVOS FIJOS INTANGIBLES COG 599 

   

2.2.3 INCREMENTO DE EXISTENCIAS VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

2.2.3.1 MATERIALES Y SUMINISTROS PC 1.1.4.4, 1.1.5.1 

2.2.3.2 MATERIAS PRIMAS  

2.2.3.3 TRABAJOS EN CURSO PC 1.1.4.3 

2.2.3.4 BIENES TERMINADOS PC 1.1.4.2 

2.2.3.5 BIENES DE VENTA PC 1.1.4.1 

2.2.3.6 BIENES EN TRÁNSITO  

2.2.3.7 EXISTENCIAS DE MATERIALES DE SEGURIDAD Y 

DEFENSA  
COG 2800 

   

2.2.4 OBJETOS DE VALOR  

2.2.4.1 METALES Y PIEDRAS PRECIOSAS COG 514 

2.2.4.2 ANTIGÜEDADES Y OTROS OBJETOS DE ARTE COG 513 

2.2.4.3 OTROS OBJETOS DE VALOR  

   

2.2.5 ACTIVOS NO PRODUCIDOS  

2.2.5.1 ACTIVOS INTANGIBLES NO PRODUCIDOS DE ORIGEN 

NATURAL 
 

2.2.5.1.1 TIERRAS Y TERRENOS  (MEFP 7.70) COG 581 

2.2.5.1.2 RECURSOS MINERALES Y ENERGÉTICOS  

2.2.5.1.3 RECURSOS BIOLÓGICOS NO CULTIVADOS  

2.2.5.1.4 RECURSOS HÍDRICOS  

2.2.5.1.5 OTROS ACTIVOS DE ORIGEN NATURAL  

2.2.5.2 ACTIVOS INTANGIBLES NO PRODUCIDOS  (MEFP 

7.78) 
COG 592, 593, 594, 595, 
596, 598 

2.2.5.2.1 DERECHOS PATENTADOS  

2.2.5.2.2 ARRENDAMIENTOS OPERATIVOS COMERCIALES  

2.2.5.2.3 FONDOS DE COMERCIO ADQUIRIDOS  
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2.2.5.2.4 OTROS ACTIVOS INTANGIBLES NO PRODUCIDOS  

   

2.2.6 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES Y DONATIVOS 

DE CAPITAL OTORGADOS 
 

2.2.6.1 AL SECTOR PRIVADO  

2.2.6.1.1 AYUDA A PERSONAS COG 441 

2.2.6.1.2 AYUDA A INSTITUCIONES COG 443, 444, 445, 446 

2.2.6.1.3 INSTITUCIONES DE INTERÉS PÚBLICO COG 447 

2.2.6.1.4 DESASTRES NATURALES COG 448 

2.2.6.2 AL SECTOR PÚBLICO  

2.2.6.2.1 A LA FEDERACIÓN  

2.1.6.2.1.1 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES  COG 411, 412, 413, 414, 
415, 416, 417, 418, 419 

2.1.6.2.1.2 TRANSFERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO COG 421, 422,  423, 424, 425 

2.1.6.2.1.3 TRANSFERENCIAS DE FIDEICOMISOS, MANDATOS Y 

CONTRATOS ANÁLOGOS 
COG 461,  462, 463, 464, 
465, 466 

2.2.6.2.2 A ENTIDADES FEDERATIVAS  

2.2.6.2.3 A MUNICIPIOS  

2.2.6.3 AL SECTOR EXTERNO  

2.2.6.3.1 A GOBIERNOS EXTRANJEROS COG 491 

2.2.6.3.2 A ORGANISMOS INTERNACIONALES COG 492 

2.2.6.3.3 AL SECTOR PRIVADO EXTERNO COG 493 

   

2.2.7 INVERSIÓN FINANCIERA CON FINES DE POLÍTICA 

ECONÓMICA 
 

2.2.7.1 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL  

2.2.7.1.1 INTERNA  

2.2.7.1.1.1 SECTOR PÚBLICO COG 721, 722, 723 

2.2.7.1.1.2 SECTOR PRIVADO COG 724 

2.2.7.1.2 EXTERNA COG 725, 726 

2.2.7.2 VALORES REPRESENTATIVOS DE DEUDA 

ADQUIRIDOS CON FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 
COG 732, 734 

2.2.7.3 OBLIGACIONES NEGOCIABLES ADQUIRIDAS CON 

FINES DE POLÍTICA ECONÓMICA 
 

2.2.7.4  CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS  

2.2.7.4.1 INTERNA  

2.2.7.4.1.1 SECTOR PÚBLICO COG 712, 741, 742, 743, 744 

2.2.7.4.1.2 SECTOR PRIVADO COG 711, 745 

2.2.7.4.2 EXTERNA COG 746 
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 TOTAL DEL GASTO  

   

   

   

3 FINANCIAMIENTO  

   

3.1 FUENTES FINANCIERAS  

   

3.1.1 DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS  

3.1.1.1 DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 

CORRIENTES (CIRCULANTES) 
 

3.1.1.1.1 DISMINUCIÓN DE CAJA Y BANCOS (EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES) 
VARIACIÓN NEGATIVA: SALDO 

FINAL – INICIAL DE LAS 

CUENTAS CONTABLES: 

3.1.1.1.1.1 EFECTIVO PC 1.1.1.1 

3.1.1.1.1.2 BANCOS / TESORERÍA PC 1.1.1.2 

3.1.1.1.1.3 BANCOS / DEPENDENCIAS Y OTROS PC 1.1.1.3 

3.1.1.1.1.4 INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) PC 1.1.1.4 

3.1.1.1.1.5 FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA PC 1.1.1.5 

3.1.1.1.1.6 DEPÓSITOS DE FONDOS DE TERCEROS EN GARANTÍA 

Y ADMINISTRACIÓN 
PC 1.1.1.6 

3.1.1.1.1.7 OTRO EFECTIVO Y EQUIVALENTES PC 1.1.1.9 

3.1.1.1.2 DISMINUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS DE 

CORTO PLAZO (DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES) 

VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.1.1.2.1 TÍTULOS Y VALORES PC 1.1.2.1.2 

3.1.1.1.2.2 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL  PC 1.1.2.1.4 

3.1.1.1.2.3 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PC 1.1.2.1.1, 1.1.2.1.3 

3.1.1.1.3 DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR COBRAR VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL  

DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.1.1.3.1 CUENTAS POR COBRAR PC 1.1.2.2 

3.1.1.1.3.2 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR PC 1.1.2.3 

3.1.1.1.3.3 INGRESOS POR RECUPERAR PC 1.1.2.4 

3.1.1.1.3.4 DEUDORES POR ANTICIPOS DE LA TESORERÍA PC 1.1.2.5 

3.1.1.1.4 DISMINUCIÓN DE DOCUMENTOS POR COBRAR  VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES: 

3.1.1.1.4.1 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O PC 1.1.2.9 
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EQUIVALENTES 

3.1.1.1.5 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS OTORGADOS DE 

CORTO PLAZO 
ABONO EN CUENTA CONTABLE 

PC 1.1.2.6 

3.1.1.1.6 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

CORRIENTES  
VARIACIÓN  

SALDO FINAL – INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.1.1.6.1 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PC 1.1.3.1 

3.1.1.1.6.2 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
PC 1.1.3.2 

3.1.1.1.6.3 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INTANGIBLES 
PC 1.1.3.3 

3.1.1.1.6.4 ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS PC 1.1.3.4 

3.1.1.1.6.5 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES O SERVICIOS PC 1.1.3.9 

3.1.1.1.6.6 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS CIRCULANTES PC 1.1.9.1, 1.1.9.2, 1.1.9.3 

3.1.1.2 DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS NO 

CORRIENTES 
 

3.1.1.2.1 RECUPERACIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS A 

LARGO PLAZO CON FINES DE LIQUIDEZ  
 

3.1.1.2.1.1 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE 

CAPITAL 
CRI 62 X* 

3.1.1.2.1.1.1 INTERNOS  

3.1.1.2.1.1.2 EXTERNOS  

3.1.1.2.1.2 VENTA DE TÍTULOS Y VALORES REPRESENTATIVOS 

DE LA DEUDA 
CRI 62 X* 

3.1.1.2.1.3 VENTA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES  CRI 62 X* 

3.1.1.2.1.4 RECUPERACIÓN DE PRÉSTAMOS  

3.1.1.2.1.4.1 INTERNOS CRI 62 X* 

3.1.1.2.1.4.2 EXTERNOS CRI 62 X* 

3.1.1.2.2 DISMINUCIÓN DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO 

CORRIENTES 
VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.1.2.2.1 DOCUMENTOS POR COBRAR PC 1.2.2.1 

3.1.1.2.2.2 DEUDORES DIVERSOS PC 1.2.2.2 

3.1.1.2.2.3 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES 
PC 1.2.2.9 

3.1.1.2.2.4 ACTIVOS DIFERIDOS PC 1.2.7 

3.1.1.2.2.5 OTROS ACTIVOS PC 1.2.1.1, 1.2.1.3, 1.2.2.3, 
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1.2.9 

   

   

3.1.2  INCREMENTO DE PASIVOS  

3.1.2.1 INCREMENTO DE PASIVOS CORRIENTES  

3.1.2.1.1 INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.2.1.1.1 SERVICIOS PERSONALES PC 2.1.1.1 

3.1.2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR PC 2.1.1.2 

3.1.2.1.1.3 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR PC 2.1.1.3 

3.1.2.1.1.4 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR PC 2.1.1.4 

3.1.2.1.1.5 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR PC 2.1.1.5 

3.1.2.1.1.6 INTERESES Y COMISIONES POR PAGAR PC 2.1.1.6 

3.1.2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR PC 2.1.1.7 

3.1.2.1.1.8 DEVOLUCIONES DE CONTRIBUCIONES POR PAGAR PC 2.1.1.8 

3.1.2.1.1.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR PC 2.1.1.9 

3.1.2.1.2 INCREMENTO DE DOCUMENTOS POR PAGAR VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.2.1.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR PC 2.1.2.1 

3.1.2.1.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR 
PC 2.1.2.2 

3.1.2.1.2.3 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR PC 2.1.2.9  

3.1.2.1.2.4 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA ABONO PC 2.1.4.1 

3.1.2.1.2.5 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA 
ABONO PC 2.1.4.2 

3.1.2.1.3 CONVERSIÓN DE DEUDA PÚBLICA A LARGO PLAZO 

EN PORCIÓN CIRCULANTE 
 

3.1.2.1.3.1 CONVERSIÓN DE TÍTULOS Y VALORES DE LARGO 

PLAZO EN CORTO PLAZO 
 

3.1.2.1.3.1.1 PORCIÓN DE CORTO PLAZO DE TÍTULOS Y VALORES 

DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA DE L.P. 
ABONO PC 2.1.3.1.1 

3.1.2.1.3.1.2 PORCIÓN DE CORTO PLAZO DE TÍTULOS Y VALORES 

DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE L.P. 
ABONO PC 2.1.3.2.1 

3.1.2.1.3.2 CONVERSIÓN DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO EN 

CORTO PLAZO 
 

3.1.2.1.3.2.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE PRÉSTAMOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA INTERNA DE L.P. 
ABONO PC 2.1.3.1.2, 
2.1.3.3.1 

3.1.2.1.3.2.2 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE PRÉSTAMOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE L.P. 
ABONO PC 2.1.3.2.2, 
2.1.3.3.2 

3.1.2.1.4 INCREMENTO DE OTROS PASIVOS DE CORTO PLAZO VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 
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3.1.2.1.4.1 PASIVOS DIFERIDOS PC 2.1.5 

3.1.2.1.4.2  FONDOS Y BIENES DE TERCEROS PC 2.1.6 

3.1.2.1.4.3 OTROS PASIVOS PC 2.1.9 

   

3.1.2.2 INCREMENTO DE PASIVO NO CORRIENTES   

   

3.1.2.2.1 INCREMENTO DE CUENTAS POR PAGAR A LARGO 

PLAZO  
VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.2.2.1.1 PROVEEDORES POR PAGAR  PC 2.2.1.1 

3.1.2.2.1.2 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR PC 2.2.1.2 

3.1.2.2.2 INCREMENTO DE DOCUMENTOS POR PAGAR A LARGO 

PLAZO 
VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.2.2.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR PC 2.2.2.1 

3.1.2.2.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR 
PC 2.2.2.2 

3.1.2.2.2.3 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR PC 2.2.2.9 

   

3.1.2.2.3 COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES A LARGO 

PLAZO 
 

3.1.2.2.3.1 COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA 

PÚBLICA INTERNA 
ABONO PC 2.2.3.1 

3.1.2.2.3.2 COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA 

PÚBLICA EXTERNA 
ABONO PC 2.2.3.2 

3.1.2.2.4 OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS DE LA DEUDA PÚBLICA A 

LARGO PLAZO 
 

3.1.2.2.4.1 OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS INTERNOS ABONO PC 2.2.3.3 

3.1.2.2.4.2 OBTENCIÓN DE PRÉSTAMOS EXTERNOS ABONO PC 2.2.3.4 

   

3.1.2.2.5 INCREMENTO DE OTROS PASIVOS A LARGO PLAZO VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.1.2.2.5.1 PASIVOS DIFERIDOS PC 2.2.4 

3.1.2.2.5.2 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS PC 2.2.5 

3.1.2.2.5.3 OTROS PASIVOS PC 2.1.9, 2.2.3.5 

   

3.1.3 INCREMENTO DE PATRIMONIO  

   

 TOTAL DE FUENTES FINANCIERAS  
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3.2 APLICACIONES FINANCIERAS    (USOS)  

   

3.2.1 INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS  

3.2.1.1 INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 

CORRIENTES  (CIRCULANTES) 
 

3.2.1.1.1 INCREMENTO DE CAJA Y BANCOS (EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES) 
VARIACIÓN POSITIVA:  SALDO 

FINAL – INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.1.1.1 EFECTIVO PC 1.1.1.1 

3.2.1.1.1.2 BANCOS / TESORERÍA PC 1.1.1.2 

3.2.1.1.1.3 BANCOS / DEPENDENCIAS Y OTROS PC 1.1.1.3 

3.2.1.1.1.4 INVERSIONES TEMPORALES ( HASTA 3 MESES) PC 1.1.1.4 

3.2.1.1.1.5 FONDOS CON AFECTACIÓN ESPECÍFICA PC 1.1.1.5 

3.2.1.1.1.6 DEPÓSITOS DE FONDO DE TERCEROS EN GARANTÍA 

Y/O ADMINISTRACIÓN 
PC 1.1.1.6 

3.2.1.1.1.7 OTRO EFECTIVO Y EQUIVALENTES PC 1.1.1.9 

3.2.1.1.2 INCREMENTO DE INVERSIONES FINANCIERAS DE 

CORTO PLAZO (DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES) 

VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.1.2.1 TÍTULOS Y VALORES PC 1.1.2.1.2 

3.2.1.1.2.2 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL PC 1.1.2.1.4 

3.2.1.1.2.3 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS PC 1.1.2.1.1, 1.1.2.1.3 

3.2.1.1.3 INCREMENTO DE CUENTAS POR COBRAR VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.1.3.1 CUENTAS POR COBRAR PC 1.1.2.2 

3.2.1.1.3.2 DEUDORES DIVERSOS POR COBRAR PC 1.1.2.3 

3.2.1.1.3.3 INGRESOS POR RECUPERAR PC 1.1.2.4 

3.2.1.1.3.4 DEUDORES POR ANTICIPOS DE TESORERÍA PC 1.1.2.5 

3.2.1.1.4 INCREMENTO DE DOCUMENTOS POR COBRAR VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.1.4.1 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO O 

EQUIVALENTES 
PC 1.1.2.9 

3.2.1.1.5 PRÉSTAMOS OTORGADOS DE CORTO PLAZO CARGO PC 1.1.2.6 

3.2.1.1.6 INCREMENTO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS 

CORRIENTES 
VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 
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 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.1.6.1 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PC 1.1.3.1 

3.2.1.1.6.2 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INMUEBLES Y MUEBLES 
PC 1.1.3.2 

3.2.1.1.6.3 ANTICIPO A PROVEEDORES POR ADQUISICIÓN DE 

BIENES INTANGIBLES 
PC 1.1.3.3 

3.2.1.1.6.4 ANTICIPO A CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS PC 1.1.3.4 

3.2.1.1.6.5 OTROS DERECHOS A RECIBIR BIENES Y SERVICIOS PC 1.1.3.9 

3.2.1.1.6.6 OTROS ACTIVOS CIRCULANTES PC 1.1.9.1, 1.1.9.2, 1.1.9.3 

3.2.1.2 INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO 

CORRIENTES 
 

3.2.1.2.1 INVERSIONES FINANCIERAS A LARGO PLAZO CON 

FINES DE LIQUIDEZ 
 

3.2.1.2.1.1 COMPRA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE 

CAPITAL 
 

3.2.1.2.1.1.1 INTERNOS COG 727, 728 

3.2.1.2.1.1.2 EXTERNOS COG 729 

3.2.1.2.1.2 COMPRA DE TÍTULOS Y VALORES REPRESENTATIVOS 

DE LA DEUDA 
COG 733,735, 731, 739 

3.2.1.2.1.3 COMPRA DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES  

3.2.1.2.1.4 CONCESIÓN DE PRÉSTAMOS  

3.2.1.2.1.4.1  INTERNOS COG 747, 748, 7500, 761 

3.2.1.2.1.4.2  EXTERNOS COG 749,762 

3.2.1.2.2 INCREMENTO DE OTROS ACTIVOS FINANCIEROS NO 

CORRIENTES 
VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.1.2.2.1 DOCUMENTOS POR COBRAR PC 1.2.2.1 

3.2.1.2.2.2 DEUDORES DIVERSOS PC 1.2.2.2 

3.2.1.2.2.3 OTROS DERECHOS A RECIBIR EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES 
PC 1.2.2.9 

3.2.1.2.2.4 ACTIVOS DIFERIDOS PC 1.2.7 

3.2.1.2.2.5 OTROS ACTIVOS PC 1.2.1.1, 1.2.1.3, 1.2.2.3, 
1.2.9 

   

3.2.2 DISMINUCIÓN DE PASIVOS  

3.2.2.1 DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES  

3.2.2.1.1 DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR VARIACIÓN:  SALDO FINAL – 

INICIAL 
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 DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.2.1.1.1 SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR PC 2.1.1.1 

3.2.2.1.1.2 PROVEEDORES POR PAGAR PC 2.1.1.2 

3.2.2.1.1.3 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR PC 2.1.1.3 

3.2.2.1.1.4 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES POR PAGAR PC 2.1.1.4 

3.2.2.1.1.5 TRANSFERENCIAS OTORGADAS POR PAGAR PC 2.1.1.5 

3.2.2.1.1.6 INTERESES Y COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA POR PAGAR 
PC 2.1.1.6 

3.2.2.1.1.7 RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR PC 2.1.1.7 

3.2.2.1.1.8 DEVOLUCIONES DE LA LEY DE INGRESOS POR PAGAR PC 2.1.1.8 

3.2.2.1.1.9 OTRAS CUENTAS POR PAGAR PC 2.1.1.9 

3.2.2.1.2 DISMINUCIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL 

DE LAS CUENTAS CONTABLES 

3.2.2.1.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR PC 2.1.2.1 

3.2.2.1.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR 
PC 2.1.2.2 

3.2.2.1.2.3 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR PC 2.1.2.9 

3.2.2.1.2.4 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA CARGO PC 2.1.4.1 

3.2.2.1.2.5 TÍTULOS Y VALORES DE LA DEUDA PÚBLICA 

EXTERNA 
CARGO PC 2.1.4.2 

3.2.2.1.3 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO 
 

3.2.2.1.3.1 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA DE L.P. EN TÍTULOS Y VALORES 
 

3.2.2.1.3.1.1 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA INTERNA DE L.P. EN TÍTULOS Y 

VALORES 

COG 912  CARGO CUENTA 

2.1.3.1.1 

3.2.2.1.3.1.2 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN DE LA DEUDA 

PÚBLICA EXTERNA DE L.P. EN TÍTULOS Y VALORES 
COG 917 CARGO CUENTA 

2.1.3.2.1 

3.2.2.1.3.2 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA DE L.P. EN PRÉSTAMOS  
 

3.2.2.1.3.2.1 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA INTERNA DE L.P EN PRÉSTAMOS  
COG 911,913 

3.2.2.1.3.2.2 AMORTIZACIÓN DE LA PORCIÓN CIRCULANTE DE LA 

DEUDA PÚBLICA EXTERNA DE L.P. EN PRÉSTAMOS  
COG 914, 915, 916, 918 

3.2.2.1.4 DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS DE CORTO PLAZO  VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

3.2.2.1.4.1 PASIVOS DIFERIDOS PC 2.1.5 
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CÓDIGO CONCEPTO 

REFERENCIA:  

CLASIFICADOR POR RUBROS 

DE INGRESOS (CRI), 
CLASIFICADOR POR OBJETO 

DEL GASTO (COG), PLAN DE 

CUENTAS (PC). 

3.2.2.1.4.2 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN 
PC 2.1.6 

3.2.2.1.4.3 OTROS PASIVOS PC 2.1.9 

   

3.2.2.2 DISMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRIENTES  

3.2.2.2.1  DISMINUCIÓN DE CUENTAS POR PAGAR A LARGO 

PLAZO 
VARIACIÓN: SALDO FINAL – 

INICIAL DE LAS CUENTAS 

CONTABLES 

3.2.2.2.1.1 PROVEEDORES POR PAGAR PC 2.2.1.1 

3.2.2.2.1.2 CONTRATISTAS POR OBRAS PÚBLICAS POR PAGAR PC 2.2.1.2 

3.2.2.2.2 DISMINUCIÓN DE DOCUMENTOS POR PAGAR A  

LARGO PLAZO 
 

3.2.2.2.2.1 DOCUMENTOS COMERCIALES POR PAGAR PC 2.2.2.1 

3.2.2.2.2.2 DOCUMENTOS CON CONTRATISTAS POR OBRAS 

PÚBLICAS POR PAGAR 
PC 2.2.2.2 

3.2.2.2.2.3 OTROS DOCUMENTOS POR PAGAR PC 2.2.2.9 

3.2.2.2.3 CONVERSIÓN DE DEUDA PÚBLICA DE LARGO PLAZO 

EN PORCIÓN CIRCULANTE 
 

3.2.2.2.3.1 CONVERSIÓN DE TÍTULOS Y VALORES DE LARGO 

PLAZO EN CORTO PLAZO  
 

3.2.2.2.3.1.1 PORCIÓN DE CORTO PLAZO DE TÍTULOS Y VALORES 

DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 
PC 2.2.3.1 

3.2.2.2.3.1.2 PORCIÓN DE CORTO PLAZO DE TÍTULOS Y VALORES 

DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA 
PC 2.2.3.2 

3.2.2.2.3.2 CONVERSIÓN DE PRÉSTAMOS DE LARGO PLAZO EN 

CORTO PLAZO 
 

3.2.2.2.3.2.1 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE PRÉSTAMOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA INTERNA  
PC 2.2.3.3 

3.2.2.2.3.2.2 PORCIÓN A CORTO PLAZO DE PRÉSTAMOS DE LA 

DEUDA PÚBLICA EXTERNA  
PC 2.2.3.4, 2.2.3.5 

3.2.2.2.4 DISMINUCIÓN DE OTROS PASIVOS DE LARGO PLAZO   

3.2.2.2.4.1 PASIVOS DIFERIDOS PC 2.2.4 

3.2.2.2.4.2 FONDOS Y BIENES DE TERCEROS EN GARANTÍA Y/O 

ADMINISTRACIÓN 
PC 2.2.5 

3.2.2.2.4.3 OTROS PASIVOS PC 2.2.6 

   

3.2.3 DISMINUCIÓN DE PATRIMONIO  

   

 TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS  
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SEGUNDO: La Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos forma parte de los estados e información financiera que 
establece el artículo 46 de la Ley de Contabilidad y se deberá incorporar en su versión analítica al 
Capítulo VII “Normas y metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los 
Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas” del Manual de 
Contabilidad Gubernamental aprobado por el CONAC y publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de noviembre de 2010. 

TERCERO.- En cumplimiento con los artículos 7 y cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, 
los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y entidades federativas; las entidades 
y los órganos autónomos deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo por 
el que se emite la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos, a más tardar, el 31 de diciembre de 2011, considerando 
lo señalado en el acuerdo cuarto del presente documento. Lo anterior, a efecto de estar en 
posibilidad de cumplir con lo señalado en el cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad, sobre la 
emisión de información contable y presupuestaria en forma periódica bajo las clasificaciones 
administrativa, económica, funcional y programática. 

CUARTO.- Al adoptar e implementar lo previsto en la presente Clasificación Económica de 
los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos, las autoridades en 
materia de Contabilidad Gubernamental que corresponda en los poderes ejecutivos federal, locales 
y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, 
respectivamente atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el 
CONAC emite lo conducente. 

QUINTO.- En cumplimiento con los artículos 7 y quinto transitorio de la Ley de Contabilidad, los 
ayuntamientos de los municipios y los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal deberán adoptar e implementar, con carácter obligatorio, el Acuerdo 
por el que se emite la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos a más tardar, el 31 de diciembre de 2011. Lo anterior, a 
efecto de estar en posibilidad de cumplir con lo señalado en el quinto transitorio de la Ley de 
Contabilidad. 

SEXTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos de las 
entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación 
de sus marcos jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes 
o disposiciones administrativas de carácter local, según sea el caso. 

SEPTIMO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, los gobiernos 
de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren 
contar con un marco contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias 
entre ambos órdenes de gobierno. 

OCTAVO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley de Contabilidad, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la 
adopción e implementación del presente acuerdo. Para tales efectos, los gobiernos de las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal remitirán 
al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser 
enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 
días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

NOVENO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas y 
municipios sólo podrán inscribir sus obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos si se 
encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

DECIMO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de 
Contabilidad, la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento 
de los Entes Públicos será publicada en el Diario Oficial de la Federación, así como en los 
medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las entidades federativas, municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo las 13:30 horas del día 23 de junio del año dos 
mil once, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión 
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Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del 
Consejo Nacional de Armonización Contable, HACE CONSTAR que el documento consistente de 
26 fojas útiles denominado Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del 
Financiamiento de los Entes Públicos, corresponde con los textos aprobados por el Consejo 
Nacional de Armonización Contable, mismos que estuvieron a la vista de los integrantes de dicho 
Consejo en su primera reunión celebrada el pasado 23 de junio del presente año. Lo anterior para 
los efectos legales conducentes, con fundamento en el artículo 7 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y en la regla 20 de las Reglas de Operación del Consejo Nacional de Armonización 
Contable.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Moisés Alcalde 
Virgen.- Rúbrica. 


